
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; SIENDO LAS 
DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS DEL DÍA 
MIÉRCOLES TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, EN EL 
DOMICILIO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SITO EN LA CALLE DE GARDENIAS 
NÚMERO DOSCIENTOSDIEZ, COLONIA REFORMA.EN CUMPLIMIENTO 
A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 116, 
FRACCIÓN IV, INCISOS b) Y c), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 98, PÁRRAFOS 1 Y 2 Y 104 
INCISISO b DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 18, 22 PÁRRAFOS 1 Y 2 Y 26, 
FRACCIONES XLVII Y XLVIII, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
OAXACA, PARA EL DÍA DE HOY MIÉRCOLES TRECE DE JULIO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS , SE CONVOCÓ AL HONORABLE CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, A FIN DE CELEBRAR 
SESIÓN ORDINARIA .---------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CON SU 
PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, PROCEDO AL PASE DE LISTA DE 
ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES LOS SIGUIENTES 
CIUDADANOS: ------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

MAESTRO GUSTAVO 
MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

CONSEJERO PRESIDENTE. 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
CONSEJO GENERAL 

 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA  



LICENCIADO FRANCISCO 
JAVIER OSORIO ROJAS 

SECRETARIO EJECUTIVO 

MAESTRO GERARDO 
GARCÍA MARROQUÍN 

CONSEJERO ELECTORAL 

MAESTRO FILIBERTO 
CHÁVEZ MÉNDEZ 

CONSEJERO ELECTORAL  

LICENCIADA RITA BELL 
LÓPEZ VENCES 

CONSEJERA ELECTORAL  

MAESTRA NORA HILDA 
URDIALES SÁNCHEZ 

CONSEJERA ELECTORAL  

MAESTRA ELIZABETH 
BAUTISTA VELASCO 

CONSEJERA ELECTORAL  

LICENCIADO URIEL PÉREZ 
GARCÍA 

CONSEJERO ELECTORAL 

LICENCIADO EDGAR 
MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

LICENCIADO ANGEL ALEJO 
TORRES 

REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

 
 
LICENCIADO NOEL 
RIGOBERTO GARCÍA 
PACHECO 

 
REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

 



LICENCIADA ANA KAREN 
RAMÍREZ PASTRANA 

REPRESENTANTE PROPIETARIA 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

LICENCIADO JESÚS 
NOLASCO LÓPEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO UNIDAD POPULAR 

 

INGENIERO EULISES MARIO 
MENDOZA MÉNDEZ 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE 
OAXACA 

 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: SEÑOR 
PRESIDENTE, ESTA SECRETARÍA SE PERMITE DECLARAR LA 
EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL.---------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES MUY BUENAS 
TARDES HABIÉNDOSE DECLARADO LA EXISTENCIA DE QUÓRUM 
LEGAL Y SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y SIETE 
MINUTOS DEL MIÉRCOLES TRECE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, 
SE INSTALA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA POR LO QUE SE LE 
SOLICITA  A LA SECRETARÍA SE SIRVA PONER A CONSIDERACIÓN 
DE ESTA MESA EL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA.---------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CLARO QUE 
SÍ SEÑOR PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, COMO PROYECTO 
DE ORDEN DEL DÍA TENEMOS: 1. APROBACIÓN EN SU CASO DE LOS 
PROYECTOS DE ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE OAXACA SIGUIENTES: ESPECIALES DE FECHAS DOS, 
DIEZ Y ONCE DE MAYO, EXTRAORDINARIAS DEL DIEZ, ONCE, TRECE 
Y TREINTA Y UNO DE MAYO, ASÍ COMO DEL UNO, CINCO DE JUNIO Y 
ORDINARIA DEL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS. 2. 



LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE 
ACUERDO IEEPCO-CG-98/2016, POR EL QUE SE DETERMINA LA 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, EL ÓRGANO DE ENLACE Y SE 
APRUEBAN LOS CARGOS O PUESTOS QUE SE ADECUARÁN A LA 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL INSTITUTO, A LOS CARGOS Y 
PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 3. 
LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE 
ACUERDO IEEPCO-CG-99/2016, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO EN DIVERSAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, REFERENTES A LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS DICTÁMENES 
CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y CONCEJALES A LOS 
AYUNTAMIENTOS, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-
2016. 4. INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE 
INSTITUTO SOBRE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN LA MATERIA. 5. INFORME QUE 
RINDE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL CONSEJO 
GENERAL DE ESTE INSTITUTO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA. 6. INFORME MENSUAL QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, EN 
CUMPLIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE LA 
PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS ELECTORALES. 7. INFORME QUE 
PRESENTA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE ESTE INSTITUTO, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DEL MONITOREO EN 
ESPACIOS NOTICIOSOS DE RADIO Y TELEVISIÓN. 8. INFORME 
RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS Y LAS ACCIONES REALIZADAS 
POR LA COMISIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, 
QUE RINDE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PROVISIONAL DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 9. ASUNTOS GENERALES. ES LA 
CUENTA SEÑOR PRESIDENTE.--------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES ESTÁ A SU 



CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE DA 
CUENTA LA SECRETARÍA, NO HABIENDO QUIEN HAGA USO DE LA 
VOZ SEÑOR SECRETARIO LE PIDO POR FAVOR TOME LA VOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE.---------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CLARO QUE 
SÍ SEÑOR PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES, SIRVANSE A MANIFESTAR EN FORMA 
ECONÓMICA  SI ES DE APROBARSE EL PROYECTO DE ORDEN DEL 
DIA PUESTO A SU CONSIDERACIÓN. POR FAVOR LES SOLICITO 
ATENTAMENTE QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SE 
SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. MUCHAS GRACIAS. 
SEÑOR PRESIDENTE ESTA SECRETARÍA LE INFORMA QUE EL 
ORDEN DEL DÍA FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. POR 
LO QUE RESPETUOSAMENTE SOLICITÓ SU AUTORIZACIÓN PARA 
CONSULTAR LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS PUNTOS DOS Y 
TRES DEL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA APROBADO.--------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR PROCEDA CON LA CONSULTA.------
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: MUCHAS 
GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA SE CONSULTA SI ES DE APROBARSE LA DISPENSA DE 
LA LECTURA EN LA PARTE RELATIVA A ANTECEDENTES Y 
CONSIDERANDOS DE LOS PUNTOS DOS Y TRES DEL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO, CON LA SALVEDAD DE QUE EN LA ACTA DE ESTA 
SESIÓN APAREZCA DE FORMA ÍNTEGRA, LES SOLICITO 
ATENTAMENTE QUE DE ESTAR POR LA AFIRMATIVA SE SIRVAN 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. MUCHAS GRACIAS. 
PRESIDENTE LE INFORMO QUE LA DISPENSA DE ESTA LECTURA HA 
SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.-------------------------------- 
 
 



EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, POR FAVOR PROCEDA CON EL 
DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.--------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: GRACIAS 
SEÑOR PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, COMO PRIMER 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS: APROBACIÓN EN SU CASO 
DE LOS PROYECTOS DE ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA SIGUIENTES: ESPECIALES 
DE FECHAS DOS, DIEZ Y ONCE DE MAYO, EXTRAORDINARIAS DEL 
DIEZ, ONCE, TRECE Y TREINTA Y UNO DE MAYO, ASÍ COMO DEL UNO 
Y CINCO DE JUNIO Y ORDINARIA DEL TREINTA Y UNO DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS. SEÑOR PRESIDENTE ME PERMITO INFORMARLE 
QUE DICHOS PROYECTOS DE ACTAS FUERON CIRCULADOS A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL PARA LAS OBSERVACIONES 
Y CORRECIONES PERTINENTES.----------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES ESTA A SU 
CONSIDERACIÓN EL PUNTO QUE DA CUENTA LA SECRETARÍA, 
SEÑOR SECRETARIO SI NO HAY ALGUIEN QUIEN HAGA USO DE LA 
VOZ, LE PIDO POR FAVOR TOME LA VOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE.--------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: GRACIAS 
SEÑOR PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES SE CONSULTA EN FORMA ECONÓMICA 
SI SON DE APROBARSE LOS PROYECTOS DE ACTAS DE LAS 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
SIGUIENTES: ESPECIALES DE FECHAS DOS, DIEZ Y ONCE DE MAYO, 
EXTRAORDINARIAS DEL DIEZ, ONCE, TRECE Y TREINTA Y UNO DE 
MAYO, ASÍ COMO DEL UNO Y CINCO DE JUNIO Y ORDINARIA DEL 
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, POR FAVOR LES 
SOLICITO ATENTAMENTE QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 



SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. MUCHAS 
GRACIAS, SEÑOR PRESIDENTE ESTA SECRETARÍA LE INFORMA QUE 
LOS PROYECTOS DE ACTA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA SIGUIENTES: ESPECIALES 
DE FECHAS DOS, DIEZ Y ONCE DE MAYO, EXTRAORDINARIAS DEL 
DIEZ, ONCE, TRECE Y TREINTA Y UNO DE MAYO, ASÍ COMO DEL UNO 
Y CINCO DE JUNIO Y ORDINARIA DEL TREINTA Y UNO DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, FUERON APROBADAS POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO 
NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO, POR FAVOR CONTINÚE LA SECRETARÍA CON EL 
SIGUIENTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CON SU 
AUTORIZACIÓN SEÑOR PRESIDENTE, COMO SEGUNDO PUNTO EN 
EL ORDEN DEL DÍA TENEMOS: LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN 
EN SU CASO DEL PROYECTO DE ACUERDO IEEPCO-CG-98/2016, POR 
EL QUE SE DETERMINA LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, EL ÓRGANO 
DE ENLACE Y SE APRUEBAN LOS CARGOS O PUESTOS QUE SE 
ADECUARÁN A LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL INSTITUTO, 
A LOS CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL. POR LO QUE EN LOS TÉRMINOS 
APROBADOS POR ESTE CONSEJO GENERAL PROCEDO A DAR 
LECTURA A LOS PUNTOS DE ACUERDO CORRESPONDIENTES A  
PARTIR DE LA PÁGINA CATORCE DEL PROYECTO QUE SE HA 
CIRCULADO. Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca, por el que se determina la 
Comisión de Seguimiento, el Órgano de Enlace y se aprueban los cargos o 
puestos que se adecuarán a la Estructura Organizacional del Instituto, a los 
cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, que se genera 
a partir de los siguientes: ANTECEDENTES. I. Mediante Decreto número 
1335, de fecha nueve de agosto del dos mil doce aprobado por la 
Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Oaxaca y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición extra, de fecha diez de 
agosto del mismo año, se emitió el Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, derogando el Código 
de Instituciones políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, 



aprobado mediante decreto número 723, de fecha treinta y uno de octubre 
del dos mil ocho, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de fecha ocho de noviembre del mismo año. II. Con motivo de la Reforma 
Constitucional en materia político electoral, promulgada por el Presidente 
de la República y aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las 
legislaturas estatales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez 
de febrero del dos mil catorce, se adoptó una nueva distribución de 
competencias entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales en las entidades federativas para las elecciones locales. 
III. En el Diario Oficial de la Federación de fecha veintitrés de mayo del dos 
mil catorce, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General en Materia de Delitos Electorales, y se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. IV. En la edición extra del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, fechada el treinta de 
junio del dos mil quince, se publicó el Decreto número 1263, por el que la 
Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional reformó, adicionó y derogó 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, en diversas materias, entre las que se encontraba la 
Político Electoral, a fin de armonizar la reforma constitucional y legal en 
materia electoral. V. Mediante Decreto número 1290, publicado en la 
edición extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
fechada el nueve de julio del dos mil quince, la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, expidió 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 
VI. Con fecha cinco de octubre del dos mil quince, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictó resolución en las acciones de 
inconstitucionalidad radicadas en el expediente número 53/2015 y sus 
acumuladas 57/2015, 59/2015, 61/2015 y 62/2015, promovidas por los 
Partidos Políticos: Acción Nacional, Unidad Popular y Movimiento de 
Regeneración Nacional, así como por Diputados integrantes de la 
Sexagésima Segunda Legislatura del Estado; en el punto noveno de dicha 
resolución se determinó lo siguiente: 
 

"NOVENO. Se declara la invalidez total del decreto 1290, 
publicado el nueve de julio de dos mil quince, en el tomo 
XCII, extra, del Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, 
por medio del cual se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, a partir 
de que se notifiquen estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado." 
 



VII. Con fecha dieciséis de octubre del dos mil quince, mediante el Acuerdo 
número IEEPCO-CG-16/2015, se determinó la integración de la Comisión 
Permanente de Administración y Servicio Profesional Electoral del Consejo 
General de este Instituto, la cual quedó integrada de la siguiente forma:  
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN 

MTRA. NORA HILDA URDIALES SÁNCHEZ LIC. RITA BELL LÓPEZ 
VENCES 

LIC. URIEL PÉREZ GARCÍA 

 
 
VIII. Conforme a lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo Base V, 
Apartado D, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Servicio Profesional Electoral Nacional, 
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
promoción y evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales de las entidades 
federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la 
organización y funcionamiento de este servicio. IX. En el artículo 201, 
párrafos 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, para asegurar el desempeño profesional de las actividades del 
Instituto y de los Organismos Públicos Locales, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva competente, se regulará la organización y 
funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional. La organización 
del servicio será regulada por las normas establecidas por Ley y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. X. 
En sesión extraordinaria del treinta de octubre de dos mil quince, mediante 
acuerdo número INE/CG909/2015, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, tercera sección, de fecha quince de enero de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, determinándose en el Estatuto, que el Servicio se integra 
por servidores públicos profesionales en dos sistemas, uno para el Instituto 
y otro para el Organismo Público Local Electoral (OPLE). XI. El veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitió el acuerdo INE/CG47/2016 para la Integración del Catálogo 
de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. XII. El 
veintinueve de febrero de dos mil dieciséis la Junta General Ejecutiva del 



Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo INE/JGE60/2016, por el que 
se aprueba el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. XIII. El primero de marzo de dos mil dieciséis, el Director 
Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral, informó que se deberá adecuar 
la estructura organizacional, cargos, puestos y demás elementos, conforme 
a lo establecido en ese ordenamiento y en el Catálogo de Cargos y Puestos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, a más tardar el treinta y uno de 
mayo de dos mil dieciséis. Asimismo, señala el canal de comunicación para 
atender las dudas y consultas relacionadas con los trabajos de adecuación 
organizacional. XIV. El cuatro de mayo de dos mil dieciséis, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 
INE/JGE113/2016, mediante el cual se modifica el acuerdo 
INE/JGE60/2016, por el cual se aprobó el Catálogo de Cargos y Puestos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional; en acatamiento a la resolución 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dictada dentro del recurso de apelación SUP-RAP-148/2016 y 
acumulado. XV. El diez de mayo de dos mil dieciséis, el Director Ejecutivo 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral 
suscribió la circular INE/DESPEN/022/2016, por medio de la cual remite los 
formatos para que el Organismo Público Local Electoral, a través del 
Órgano de Enlace en materia del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
notifique a la Dirección Ejecutiva la adecuación de la estructura 
organizacional, cargos, puestos y demás elementos, en cumplimiento a lo 
establecido por el artículo séptimo transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. XVI. El veintiséis de mayo de dos mil 
dieciséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó 
el acuerdo INE/JGE133/2016 por el que se actualiza el Catálogo de Cargos 
y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. XVII. El veintiséis de 
mayo de dos mil dieciséis, el Director Ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral suscribió la circular 
INE/DESPEN/025/2016, por medio de la cual informa la incorporación de 
dieciséis cargos y puestos en la estructura centralizada de los OPLE y dos 
cargos y puestos en la estructura desconcentrada, así como la fusión de 
tres subcoordinaciones en una sola bajo la denominación “Subcoordinación 
de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana”. 
Haciendo la aclaración que no son cargos obligatorios para los órganos 
centrales de los OPLE, lo cual significa que, de existir, podrán incluirlos en 
el Servicio Profesional Electoral Nacional y, de no ser el caso, no existe 
obligación de crearlos. XVIII. El treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 
INE/CG454/2016 por el cual se modifica el artículo séptimo transitorio del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa (Estatuto), mediante el cual se amplía el plazo al 



treinta de junio del presente año, para que los OPLE realicen las 
adecuaciones a su estructura organizacional, cargos, puestos y demás 
elementos. XIX. Con fecha cinco de julio del dos mil dieciséis, en sesión de 
la Comisión Permanente de Administración y Servicio Profesional Electoral 
del Consejo General de este Instituto, en el desahogo del punto número 5 
de la orden del día se aprobó el proyecto de acuerdo de la Comisión en el 
cual se considera el envío al Consejo General para su aprobación y envío al 
INE; proyecto que ahora se somete a la consideración de este Consejo 
General. CONSIDERANDO 1. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 
que en el ejercicio de las funciones de las autoridades electorales, son 
principios rectores: la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, así mismo, establece que las autoridades 
que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
conforme a las bases que la misma Constitución establece y lo que 
determinen las leyes. 2. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, 
párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución, en la propia Ley General, la constitución y 
leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en 
la materia electoral, en los términos que establece la Constitución, la 
referida ley general y las leyes locales correspondientes. 3. Que conforme a 
lo establecido por el artículo 104, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a los Organismos 
Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución Federal y la citada Ley, establezca el Instituto Nacional 
Electoral. 4. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, establece 
que la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es 
una función estatal que se realiza por el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, en los términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la propia 
Constitución y la legislación aplicable. En el ejercicio de la función electoral 
a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, interculturalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 



114 TER, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, la organización, desarrollo, vigilancia y 
calificación de las elecciones, estará a cargo de un órgano denominado 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y del 
Instituto Nacional Electoral, gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en términos de lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia 
Constitución local y la Legislación correspondiente. 6. Que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 13, párrafo 1, del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, el ente 
público denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
es un órgano autónomo del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que goza de autonomía técnica para su administración 
presupuestaria, y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones. 
El ejercicio de sus funciones se sujetará a los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 7. Que en términos de 
lo dispuesto por el artículo 14, del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, son fines de este 
Instituto: contribuir al desarrollo de la vida e institucionalidad democrática 
del Estado; fomentar el ejercicio de los derechos político-electorales del 
ciudadano, así como promover y difundir la educación cívica y la cultura 
democrática, en aras de la autenticidad, la efectividad del sufragio y los 
derechos políticos y electorales de los ciudadanos; promover el principio de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres como criterio 
fundamental de la democracia; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales, vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para elegir a 
los diputados del Congreso y concejales de los ayuntamientos que se rigen 
por el sistema de partidos políticos; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio; fortalecer el régimen de partidos políticos, y ser garante de los 
principios rectores en materia electoral. 8. Que el artículo 26, fracciones VII 
y XLVIII, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Oaxaca, establece que son atribuciones del Consejo 
General de este Instituto, entre otras, aprobar la estructura orgánica del 
Instituto, conforme a las necesidades del servicio y a la disponibilidad 
presupuestal y las demás que por razón de competencia puedan 
corresponderle. 9. Que como ya se refirió en el antecedente número X, 
mediante acuerdo número INE/CG909/2015, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, Estatuto que 
establece que el Servicio se integra por servidores públicos profesionales 
en dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los OPLE. Que el artículo 



15 del Estatuto establece: Cada OPLE, en su ámbito de competencia, 
deberá determinar un Órgano de Enlace a cargo de la atención de los 
asuntos del Servicio, mismo que deberá contar el apoyo del personal 
necesario. En términos del diverso artículo 16 del Estatuto, tiene las 
siguientes funciones: I. Fungir como enlace con el Instituto; II. Supervisar 
que se cumpla el Estatuto y la normativa que rige al Servicio en el OPLE 
respectivo; III. Coadyuvar en la Selección, Ingreso, Profesionalización, 
Capacitación, Promoción, Evaluación, Cambios de Adscripción, Rotación, 
Titularidad, Permanencia y Disciplina o Procedimiento Laboral Disciplinario, 
de acuerdo con la normativa y disposiciones que determine el Instituto; IV. 
Realizar las notificaciones que le solicite la DESPEN, y V. Las demás que 
determine el Estatuto y su normativa secundaria. En el artículo 473 fracción 
II del Estatuto se establece: Corresponde al órgano superior de dirección en 
cada OPLE y a sus integrantes: … II.- Determinar la integración de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio con carácter permanente, que será 
responsable de garantizar la correcta implementación y funcionamiento de 
los mecanismos del Servicio, bajo la rectoría del Instituto y conforme las 
disposiciones de la Constitución, la Ley, el Estatuto y demás ordenamientos 
aplicables. Asimismo, el artículo 34 del Estatuto señala: El Catálogo del 
Servicio es el documento que establecerá la denominación, clasificación, 
descripción, perfil y demás elementos de los cargos y puestos que integran 
el Servicio. La descripción del cargo o puesto se hará a partir de sus 
objetivos y funciones. El perfil del cargo o puesto incluirá los requisitos 
personales, académicos y de experiencia profesional que deben cumplir 
quienes aspiren a ellos. Se integrará por dos apartados, el primero 
correspondiente a los cargos y puestos del Servicio del sistema del Instituto 
y, el segundo, a los cargos y puestos del sistema del Servicio de los OPLE. 
En el punto cuarto del citado acuerdo, se estableció que cada OPLE deberá 
notificar al Instituto Nacional Electoral, a través de su Órgano de Enlace, la 
adecuación a su estructura organizacional, cargos, puestos y demás 
elementos que realice, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
séptimo transitorio del Estatuto, en los medios, plazos, formatos y demás 
requerimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (DESPEN), previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio; señalando las plazas que correspondan a los cargos 
y puestos establecidos en el apartado respectivo del Catálogo del Servicio. 
Con el fin previsto de que los servidores públicos profesionales del Instituto 
y de los OPLE, tengan certeza del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
se determinó en el artículo 34 del Estatuto, el establecimiento del Catálogo 
del Servicio, como el documento que contiene la denominación, 
clasificación, descripción, perfil y demás elementos de los cargos y puestos 
que integran el Servicio. Asimismo, el citado artículo señala que basado en 
el sistema competencial de los órganos electorales, el Catálogo se integra 



por dos apartados: uno correspondiente a los cargos y puestos del Servicio 
del sistema del Instituto y, el segundo, a los cargos y puestos del sistema 
del Servicio de los OPLE. En ese sentido y derivado del Acuerdo 
INE/CG47/2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
relativo a la Integración del Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional; la Junta General Ejecutiva del Instituto 
aprobó y emitió el Catálogo de Cargos y Servicios del Servicio Profesional 
Electoral mediante el acuerdo INE/JGE60/2016 de fecha veintinueve de 
febrero de dos mil dieciséis. En el punto cuarto del citado acuerdo, se 
estableció que cada OPLE deberá notificar al Instituto Nacional Electoral, a 
través de su Órgano de Enlace, la adecuación a su estructura 
organizacional, cargos, puestos y demás elementos que realice, en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo séptimo transitorio del Estatuto, 
en los medios, plazos, formatos y demás requerimientos que determine la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), 
previo conocimiento de la Comisión del Servicio; señalando las plazas que 
correspondan a los cargos y puestos establecidos en el apartado respectivo 
del Catálogo del Servicio. En este contexto, este Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
partiendo de su estructura organizacional establecida en el Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Oaxaca, así como de las funciones de los servidores públicos que la 
integran, a fin de definir el establecimiento del Servicio Profesional Electoral 
Nacional a partir de la aplicación del Estatuto y del Catálogo de cargos y 
puestos que el INE determinó para los OPLE, así como de los Acuerdos y 
Circulares emitidas por la Dirección del Servicio Profesional Electoral 
Nacional DESPEN, considera procedente aprobar los cargos o puestos que 
se adecuarán a la referida estructura organizacional. En razón de lo 
anterior, debe tomarse en consideración que el Director Ejecutivo del 
Servicio Profesional Electoral, con fecha primero de marzo de dos mil 
dieciséis, emitió la circular INE/DESPEN/012/2016, por medio de la cual 
comunica que en cumplimiento a lo establecido por el artículo séptimo 
transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, se 
deberá adecuar la estructura organizacional, cargos, puestos y demás 
elementos, conforme a lo establecido en ese ordenamiento y en el Catálogo 
de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, a más 
tardar el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis. En esa misma tesitura, 
del seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprobó con fecha cuatro de mayo 
de dos mil dieciséis, el acuerdo INE/JGE133/2016, mediante el cual se 
modifica el acuerdo INE/JGE60/2016, por el cual se aprobó el Catálogo de 
Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional y el veintiséis 
de mayo de dos mil dieciséis, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio 



Profesional Electoral Nacional, conteniendo la incorporación de dieciséis 
cargos y puestos en la estructura centralizada de los OPLE y dos cargos y 
puestos en la estructura desconcentrada. Al respecto de este acuerdo, la 
Junta estableció, que no son cargos obligatorios para los órganos centrales 
de los OPLE, lo cual significa que podrán incluirlos en el Servicio 
Profesional Electoral Nacional y, de no ser el caso, no existe obligación de 
crearlos. Por otra parte, también en el contexto de seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral, con fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 
INE/CG454/2016 por el cual se modifica el artículo séptimo transitorio del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa (Estatuto), mediante el cual se amplía el plazo al 
treinta de junio del presente año, para que los OPLE realicen las 
adecuaciones a su estructura organizacional, cargos, puestos y demás 
elementos. Que con la finalidad de que este Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca cumpla los Acuerdos del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral de número INE/CG909/2015, 
INE/CG47/2016 e INE/CG454/2016; los Acuerdos de la Junta General 
Ejecutiva de número INE/JGE60/2016, e INE/JGE133/2016; las 
disposiciones del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y las 
Circulares emitidas por la Dirección del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, y con fundamento en el artículo 473 fracción II del Estatuto, se 
considera sea la Comisión de Administración y del Servicio Profesional 
Electoral del Consejo General responsable de garantizar la correcta 
implementación y funcionamiento de los mecanismos del Servicio, bajo la 
rectoría del Instituto y conforme las disposiciones de la Constitución, la Ley, 
el Estatuto y demás ordenamientos aplicables. Asimismo, con fundamento 
en el artículo 15 del Estatuto, el encargado del Órgano de Enlace de este 
Instituto, a cargo de la atención de los asuntos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, será el Licenciado Sergio Eduardo Franco Salcedo, 
adscrito a la Secretaría Ejecutiva. De igual forma, para la adecuación de la 
estructura organizacional del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, este Consejo General considera procedente aprobar 
siete (7) cargos de Coordinación para los cuatro principales procesos 
sustantivos de Educación Cívica, Organización Electoral, Prerrogativas y 
Partidos Políticos y Participación Ciudadana, así como Sistemas 
Normativos Internos, los cuales estarán adscritos a las Direcciones 
Ejecutivas existentes conforme a lo establecido en el artículo 37 del Código 
de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Oaxaca; siendo importante precisar que cada cargo tiene un promedio de 
entre nueve y trece funciones de supervisión y Coordinación, las cuales 
abarcan la totalidad de las actividades que integran los procesos del 
IEEPCO. Asimismo, se considera procedente aprobar dieciocho (18) 



puestos de Técnicos quienes dependerán de las y los Coordinadores 
referidos, puntualizando que cada puesto tiene un promedio de siete a doce 
funciones operativas, las cuales contemplan todas aquellas actividades que 
apoyarán las funciones de las y los Coordinadores. Para efectos de la 
propuesta de adecuación, se anexan los cargos aprobados que se 
adecuarán a la estructura organizacional de este Instituto. En 
consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 98, párrafos 1 y 2, y 104, párrafo 1, inciso 
a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
Base A, párrafos tercero y cuarto, y 114 TER, párrafos primero y segundo, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 
Estado de Oaxaca; 13, párrafo 1; 14, y 26, fracciones VII y XLVIII, del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca, y en cumplimiento a los Acuerdos del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral números INE/CG909/2015, INE/CG47/2016 
e INE/CG454/2016; los Acuerdos de la Junta General Ejecutiva números 
INE/JGE60/2016 e INE/JGE113/2016; a las disposiciones del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y a las Circulares emitidas por la 
Dirección del Servicio Profesional Electoral Nacional se emite el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO. Se establece que la Comisión de Administración y 
Servicio Profesional Electoral de este Consejo General, sea la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, responsable de 
garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los mecanismos 
del servicio, bajo la rectoría del Instituto Nacional Electoral y conforme las 
disposiciones de la Constitución, la Ley, el Estatuto y demás ordenamientos 
aplicables. SEGUNDO. Se designa como encargado del Órgano de Enlace 
a cargo de la atención de los asuntos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, al Licenciado Sergio Eduardo Franco Salcedo adscrito a la 
Secretaría Ejecutiva. TERCERO. En los términos expuestos en el 
considerando 9 del presente acuerdo, se aprueban los cargos o puestos 
que se adecuarán a la estructura organizacional del Instituto, conforme al 
anexo que forma parte integral del presente acuerdo. CUARTO. Por 
conducto del Órgano de Enlace, infórmese por las vías conducentes al 
Instituto Nacional Electoral, del cumplimiento de los Acuerdos citados en el 
último párrafo del Considerando número 9. QUINTO. Publíquese el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en 
atención a lo dispuesto por los artículos 15, párrafo 2 y 34, fracción XII, del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca, para lo cual, se expide por duplicado el presente 
acuerdo; así mismo, hágase del conocimiento público en la página de 
Internet de este Instituto. Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y 



los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Gerardo García 
Marroquín, Consejero Electoral; Maestro Filiberto Chávez Méndez, 
Consejero Electoral; Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera 
Electoral; Maestra Nora Hilda Urdiales Sánchez, Consejera Electoral; 
Maestra Elizabeth Bautista Velasco, Consejera Electoral; Licenciado Uriel 
Pérez García, Consejero Electoral, y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro 
Nájera, Consejero Presidente, en la sesión ordinaria celebrada en la ciudad 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día trece de julio del dos mil dieciséis, 
ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. CONSEJERO PRESIDENTE 
GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA, SECRETARIO EJECUTIVO 
FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS. ES LA CUENTA SEÑOR 
PRESIDENTE.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
TRAE UN ANEXO DE ORGANIGRAMA  
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES ESTÁ A SU 
CONSIDERACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO QUE DA CUENTA LA 
SECRETARÍA, NO HABIENDO QUIEN HAGA USO DE LA VOZ, SEÑOR 
SECRETARIO LE PIDO POR FAVOR TOME LA VOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE.---------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CLARO QUE 
SÍ SEÑOR PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS ELECTORALES SE CONSULTA SI ES DE APROBARSE 
EL PROYECTO DE ACUERDO IEEPCO-CG-98/2016, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, EL ÓRGANO DE 
ENLACE Y SE APRUEBAN LOS CARGOS O PUESTOS QUE SE 
ADECUARÁN A LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL INSTITUTO, 
A LOS CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL, POR LO QUE LES SOLICITO ATENTAMENTE 
SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO, CONSEJERO 
ELECTORAL, MAESTRO GERARDO GARCÍA MARROQUÍN: A FAVOR; 
CONSEJERO ELECTORAL, MAESTRO FILIBERTO CHÁVEZ MÉNDEZ: 
DE ACUERDO; CONSEJERA ELECTORAL LICENCIADA RITA BELL 
LÓPEZ VENCES: A FAVOR; CONSEJERA ELECTORAL, MAESTRA 
NORA HILDA URDIALES SÁNCHEZ: APROBADO; CONSEJERA 



ELECTORAL, MAESTRA ELIZABETH BAUTISTA VELASCO: A FAVOR; 
CONSEJERO ELECTORAL, LICENCIADO URIEL PÉREZ GARCÍA: A 
FAVOR; CONSEJERO PRESIDENTE, MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA: A FAVOR. SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO 
QUE EL PROYECTO DE ACUERDO IEEPCO-CG-98/2016, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, EL ÓRGANO DE 
ENLACE Y SE APRUEBAN LOS CARGOS O PUESTOS QUE SE 
ADECUARÁN A LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL INSTITUTO, 
A LOS CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL, HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO 
NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO, POR FAVOR CONTINÚE LA SECRETARÍA.---------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CON SU 
AUTORIZACIÓN SEÑOR PRESIDENTE COMO TERCER PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA TENEMOS: LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN 
SU CASO DEL PROYECTO DE ACUERDO IEEPCO-CG-99/2016, POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN DIVERSAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, REFERENTES A LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN LOS DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y CONCEJALES A LOS 
AYUNTAMIENTOS, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-
2016. POR LO QUE EN LOS TÉRMINOS APROBADOS POR ESTE 
CONSEJO PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DE ACUERDO 
CORRESPONDIENTES A PARTIR DE LA PÁGINA TREINTA Y CUATRO 
DEL PROYECTO RESPECTIVO. Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, por el que se da 
cumplimiento a lo ordenado en diversas resoluciones emitidas por el Instituto 
Nacional Electoral, referentes a las irregularidades encontradas en los 
Dictámenes Consolidados de la revisión de los informes de precampaña de 
los ingresos y gastos de los precandidatos de los Partidos Políticos al Cargo 
de Gobernador del Estado, Diputadas y Diputados por el principio de 
Mayoría Relativa y Concejales a los Ayuntamientos, en el Proceso Electoral 



Ordinario 2015-2016, que se genera a partir de los siguientes: 
ANTECEDENTES I. En sesión especial del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, de fecha ocho de 
octubre del dos mil quince, se emitió la declaratoria formal de inicio de 
actividades del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. II. Mediante acuerdo 
del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-11/2015, dado en 
sesión extraordinaria de fecha diez de octubre del dos mil quince, se 
modificaron diversos plazos en la etapa de preparación de las elecciones de 
Gobernador del Estado, Diputadas y Diputados al Congreso y Concejales a 
los Ayuntamiento por el régimen de Partidos Políticos, del Proceso Electoral 
Ordinario 2015- 2016, dentro de los cuales se encontraba los periodos de 
precampaña para las elecciones de Gobernador del Estado, Diputadas y 
Diputados por el principio de Mayoría Relativa y Concejales a los 
Ayuntamientos, los cuales quedaron de la siguiente manera: 
 

ACTO GOBERNADOR 
DEL ESTADO 

DIPUTADOS CONCEJALES 
MUNICIPALES 

Periodo de 
precampañas.  

Del 26 de enero al 
24 de febrero del 
2016 

Del 15 de febrero 
al 11 de marzo del 
2016 

Del 23 de febrero 
al 13 de marzo de 
2016 

 
 
III. Por acuerdo número IEEPCO-CG-19/2016, dado en sesión especial de 
fecha dos de marzo de dos mil dieciséis, se determinó procedente la 
solicitud de registro del convenio de coalición parcial para la elección de 
Concejales a los Ayuntamientos por el régimen de partidos políticos, 
presentada por los Partidos Políticos: Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática y del Trabajo, en el Proceso Electoral Ordinario 2015- 2016. 
IV. Con fecha dos de marzo de dos mil dieciséis, en sesión especial del 
Consejo General de este Instituto, se aprobó el acuerdo número IEEPCO-
CG-20/2016, respecto de la solicitud de registro del convenio de coalición 
parcial para la elección de Concejales a los Ayuntamientos por el régimen 
de partidos políticos, presentada por los Partidos Políticos: Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015‐2016. V. Mediante acuerdo de este Consejo General 
número IEEPCO-CG- 27/2016, dado en sesión extraordinaria de fecha 
veintiuno de marzo del dos mil dieciséis, se determinó dejar sin efectos la 
participación del Partido del Trabajo en los Convenios de Coalición 
presentados por dicho partido y por los partidos políticos: Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática, para las elecciones de Gobernadora o 
Gobernador del Estado, Diputadas y Diputados por el principio de mayoría 
relativa y Concejales a los Ayuntamientos por el sistema de Partidos 
Políticos, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. VI. Mediante 



acuerdo IEEPCO-CG-49/2016, el catorce de abril pasado, se aprobaron las 
modificaciones del convenio de coalición para la elección de concejales a 
los ayuntamientos por el sistema de partidos políticos, presentado por los 
partidos políticos: Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, en el proceso electoral ordinario 2015- 2016. VII. El catorce de abril 
de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria del Consejo General de este 
Instituto, se aprobó el acuerdo número IEEPCO-CG-50/2016, mediante el 
cual se determinaron procedentes las modificaciones al Convenio de 
Coalición integrada por los Partidos Políticos: Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, para la elección de Concejales a los 
Ayuntamientos por el sistema de Partidos Políticos, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016, lo anterior derivado de la separación de la coalición 
por parte del Partido del Trabajo. VIII. Mediante acuerdo del Consejo 
General número IEEPCO-CG-71/2016, dado en sesión especial de fecha 
dos de mayo del dos mil dieciséis, se registraron de forma supletoria las 
planillas de candidatas y candidatos a Concejales de los Ayuntamientos 
que electoralmente se rigen por el sistema de Partidos Políticos, postuladas 
por las Coaliciones y los Partidos Políticos, para el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016. IX. Mediante resolución del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral número INE/CG353/2016 aprobada en sesión 
extraordinaria del once de mayo del dos mil dieciséis, se resolvió respecto 
de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la 
revisión de los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos de los Partidos Políticos al cargo de Concejales a los 
Ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, en el Estado 
de Oaxaca. CONSIDERANDO 1. Que de conformidad con lo establecido 
por el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, dispone que en el ejercicio de las funciones 
de las autoridades electorales, son principios rectores: la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así mismo, 
establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, conforme a las bases que la misma Constitución establece 
y lo que determinen las leyes. 2. Que conforme a lo establecido por el 
artículo 1, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la citada Ley es de orden público y de observancia general en 
el territorio nacional y para los Ciudadanos que ejerzan su derecho al 
sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 3. Que en términos 
de lo dispuesto por el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción VI, de la Ley 



General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 
Electoral tiene la atribución para los procesos electorales federales y 
locales respecto de la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y candidatos. 4. Que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 98, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución, en la propia Ley General, la 
constitución y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se 
regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los Organismos Públicos 
Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución, la referida ley general y las leyes locales correspondientes. 
5. Que el artículo 199, párrafo 1, inciso c), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que es facultad del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral resolver en definitiva el 
proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada uno de 
los informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 6. Que 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 458, párrafos 7 y 8, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas 
deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral; si el infractor no cumple con su obligación, el 
Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan 
a su cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso de los partidos 
políticos, el monto de las mismas se restará de sus ministraciones de gasto 
ordinario conforme a lo que se determine en la resolución; los recursos 
obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de 
infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral 
considerados en este Libro Octavo, serán destinados al Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, 
cuando sean impuestas por las autoridades federales, y a los organismos 
estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación cuando sean impuestas por las autoridades locales. 
7. Que conforme a lo establecido por el artículo 77, párrafo 2, de la Ley 
General de Partidos Políticos, la revisión de los informes que los partidos 
políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de 
campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el 
manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la 
Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del dictamen consolidado y proyecto de 
resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los 



partidos políticos. 8. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
establece que la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza por el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos, la propia Constitución y la legislación aplicable. En el ejercicio de 
la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
interculturalidad, máxima publicidad y objetividad. 9. Que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 114 TER, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la 
organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a 
cargo de un órgano denominado Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca y del Instituto Nacional Electoral, 
gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en términos de lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la propia Constitución local y la Legislación 
correspondiente. 10. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
13, párrafo 1, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oaxaca, el ente público denominado Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es un órgano autónomo del 
Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de 
autonomía técnica para su administración presupuestaria, y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resoluciones. El ejercicio de sus funciones se 
sujetará a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 11. Que el artículo 14, fracciones I, II, V, VI, VIII 
y IX, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Oaxaca, establece que son fines del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida 
e institucionalidad democrática del Estado; fomentar el ejercicio de los 
derechos político-electorales del ciudadano, así como promover y difundir la 
educación cívica y la cultura democrática, en aras de la autenticidad, la 
efectividad del sufragio y los derechos políticos y electorales de los 
ciudadanos; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para elegir al Gobernador, diputados del Congreso y concejales de los 
ayuntamientos que se rigen por el sistema de partidos políticos; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; fortalecer el régimen de partidos 
políticos, así como ser garante de los principios rectores en materia 
electoral. 12. Que el artículo 26, fracciones XLVII y XLVIII, del Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 



Oaxaca, establece que son atribuciones de este Consejo General, dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, y las demás 
que por razón de competencia puedan corresponderle. 13. Que mediante 
resoluciones que adelante se transcriben, el Instituto Nacional Electoral 
resolvió respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos 
y gastos de los precandidatos de los Partidos Políticos a los cargos de 
Gobernador del Estado, Diputadas y Diputados por el principio de Mayoría 
Relativa y Concejales a los Ayuntamientos, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016, en el Estado de Oaxaca, conforme a lo siguiente: 
 

A. GOBERNADOR DEL ESTADO. 
 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral número 
INE/CG255/2016 aprobada en sesión extraordinaria del veinte de abril del 
dos mil dieciséis, en el que se resolvió lo siguiente: 
 

 "PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el Considerando 25.1 de la presente Resolución, se 
impone al Partido Revolucionario Institucional, la 
siguiente sanción:  
a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 7  

 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con 
una multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $2,191.20 (dos mil ciento noventa y un 
pesos 20/100 M.N.).  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
 Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con 
una multa equivalente a 893 (ochocientos noventa y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil dieciséis, equivalente a $65,224.72 (sesenta y 
cinco mil doscientos veinticuatro pesos 72/100 M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
 Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con 
una multa equivalente a 1195 (mil ciento noventa y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $87,282.80 



(ochenta y siete mil doscientos ochenta y dos pesos 
80/100 M.N.). 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el Considerando 25.2 de la presente Resolución, se 
impone al Partido de la Revolución Democrática, la 
siguiente sanción:  
 
a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 8.  
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con 
una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $1,460.80 (mil cuatrocientos sesenta 
pesos 80/100 M.N.).  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
 
 Se impone al Partido de la Revolución Democrática 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar el equivalente a la 
cantidad de $842,306.85 (ochocientos cuarenta y dos 
mil trescientos seis pesos 85/100 M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
 Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática 
con una multa equivalente a 513 (quinientos trece) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos 
mil dieciséis, equivalente a $37,469.52 (treinta y siete mil 
cuatro sesenta y nueve pesos 52/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática 
con una multa equivalente a trescientos sesenta y nueve 
(369) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil dieciséis, equivalente a $26,951.76 (veintiséis mil 
novecientos cincuenta y un pesos 76/100 M.N.).  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11.  



 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 

9, 10 y 12.  
 
Conclusión 9  
 
Multa consistente en 954 (novecientos cincuenta y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización para todo el 
país durante el año dos mil dieciséis, misma que asciende 
a la cantidad de $69,680.16 (sesenta y nueve mil 
seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.).  
 
Conclusión 10  
 
Multa consistente en 246 (doscientos cuarenta y seis) 
Unidades de Medida y Actualización para todo el país 
durante el año dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $17,967.84 (diecisiete mil novecientos 
sesenta y siete pesos 84/100 M.N.).  
 
Conclusión 12  
 
Multa consistente en 4374 (cuatro mil trescientos 
setenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización 
para todo el país durante el año dos mil dieciséis, misma 
que asciende a la cantidad de $319,476.96 (trescientos 
diecinueve mil cuatrocientos setenta y seis pesos 
96/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 

11. 
 

 Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática 
con una multa equivalente a 1995 (mil novecientos 
noventa y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a 
$145,714.80 (ciento cuarenta y cinco mil setecientos 
catorce pesos 80/100 M.N.).  
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el Considerando 25.3 de la presente Resolución, se 
impone a MORENA las siguientes sanciones:  
 



a) 4 faltas de carácter formal: conclusiones 5, 7, 11 y 12. 
 

Se sanciona a MORENA con una multa equivalente a 50 
(cincuenta) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $3,652.00 (tres 
mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

  
Se sanciona a MORENA con una multa consistente en 
1341 (mil trescientos cuarenta y un) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $97,946.64 (noventa y siete mil 
novecientos cuarenta y seis pesos 64/100 M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6.  
 
Se sanciona a MORENA con una multa consistente en 
678 (seiscientos setenta y ocho) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $49,521.12 (cuarenta y nueve mil 
quinientos veintiún pesos 12/100 M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 

Se sanciona a MORENA con una multa consistente en 
492 (cuatrocientos noventa y dos) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
dieciséis, equivalente a $35,935.68 (treinta y cinco mil 
novecientos treinta y cinco pesos 68/100 M.N.). 

 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 

 
 Se sanciona a MORENA con una multa consistente en 
410 (cuatrocientos diez) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $29,946.40 (veintinueve mil 
novecientos cuarenta y seis pesos 40/100 M.N.).  
 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 
10.  
 
Se sanciona a MORENA con una multa consistente en 
423 (cuatrocientos veintitrés) Unidades de Medida y 



Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $30,895.92 (treinta mil ochocientos 
noventa y cinco pesos 92/100 M.N.).  
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos 
en el Considerando 25.4 de la presente Resolución, se 
imponen al Partido Renovación Social la siguiente 
sanción:  
 
a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones 7 y 8. 
  
Se sanciona al Partido Renovación Social con una 
multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $2,191.20 (dos mil ciento noventa y un 
pesos 20/100 M.N.).  
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: 

conclusiones 4 y 5.  
 
Conclusión 4  
 
Multa consistente en 1037 (mil treinta y siete) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil dieciséis, equivalente a $75,742.48 (setenta y 
cinco mil setecientos cuarenta y dos pesos 48/100 
M.N.).  
 
Conclusión 5  
 
Multa consistente en 1356 (mil trescientos cincuenta 
y seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil dieciséis, equivalente a $99,042.24 
(noventa y nueve mil cuarenta y dos pesos 24/100 
M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 

6. 
 

Se sanciona al Partido Renovación Social con una multa 
equivalente a 57 (cincuenta y siete) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 



equivalente a $4,163.28 (cuatro mil ciento sesenta y 
tres pesos 28/100 M.N.). 
 
QUINTO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a 
efecto de que las multas y sanciones determinadas en los 
resolutivos anteriores sean pagadas en dicho Organismo 
Público Local Electoral, en términos del artículo 458, 
numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas 
a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente 
Resolución haya causado estado.  
 
SEXTO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca en relación a los 
resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, 
notifique a los Partidos Políticos Nacionales con registro 
local en el estado de Oaxaca, el contenido de la presente 
Resolución.  
 
SÉPTIMO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca que en términos del 
artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de 
las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, 
sean destinados al organismo estatal encargado de la 
promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
OCTAVO. Se solicita al Organismo Público Local que 
informe al Instituto Nacional Electoral respecto de la 
ejecución de las sanciones impuestas en la presente 
Resolución.  
 
NOVENO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el 
recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 
ordenamiento legal se debe interponer dentro de los 
cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la 



ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada.  
 
DÉCIMO. Publíquese una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial de la Federación, dentro de 
los quince días siguientes a aquél en que esta haya 
causado estado."  
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA. 

 
Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral número 
INE/CG305/2016 aprobada en sesión extraordinaria del cuatro de mayo del 
dos mil dieciséis, en el que se resolvió lo siguiente: 
 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 25.1 de la presente Resolución, se impone al 
Partido Revolucionario Institucional, la siguiente sanción: 
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión 4.  

 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una 
multa equivalente a 170 (ciento setenta) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a 
$12,416.80 (doce mil cuatrocientos dieciséis pesos 80/100 
M.N.).  
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 25.2 de la presente Resolución, se impone al 
Partido de la Revolución Democrática las siguientes 
sanciones: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 8.  
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con 
una multa equivalente a 880 (ochocientas ochenta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
dieciséis, equivalente a $64,275.20 (sesenta y cuatro mil 
doscientos setenta y cinco pesos 20/100 M.N.).  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 



Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$928,602.58 (novecientos veintiocho mil seiscientos dos 
pesos 58/100 M.N.)  
 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6.  
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con 
una multa consistente en 277 (doscientas setenta y siete) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
dieciséis, equivalente a $20,232.08 (veinte mil doscientos 
treinta y dos pesos 08/100 M.N.).  

 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 25.3 de la presente Resolución, se impone al 
Partido Movimiento Ciudadano las siguientes sanciones: 
 
 a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. Se sanciona 
al Partido Movimiento Ciudadano con una multa equivalente 
a 220 (doscientas veinte) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $16,068.80 
(dieciséis mil sesenta y ocho pesos 80/100 M.N.).  
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 25.4 de la presente Resolución, se imponen al 
Partido Renovación Social la siguiente sanción:  
 
a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5.  
 
Se sanciona al Partido Renovación Social con una multa 
equivalente a 400 (cuatrocientas) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a 
$29,216.00 (veintinueve mil doscientos dieciséis pesos 
00/100 M.N.).  
 
QUINTO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a efecto de 
que las multas y sanciones determinadas en los resolutivos 
anteriores sean pagadas en dicho Organismo Público Local 
Electoral, en términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley 



General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las 
cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en 
el que la presente Resolución haya causado estado.  
 
SEXTO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca en relación a los 
resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, 
notifique a los Partidos Políticos Nacionales con registro local 
en el estado de Oaxaca, el contenido de la presente 
Resolución.  
 
SÉPTIMO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca que en términos del 
artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas en esta Resolución, sean 
destinados al organismo estatal encargado de la promoción, 
fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en 
los términos de las disposiciones aplicables.  
 
OCTAVO. Se solicita al Organismo Público Local que informe 
al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las 
sanciones impuestas en la presente Resolución.  
 
NOVENO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso 
que procede en contra de la presente determinación es el 
denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad 
con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta haya causado estado." 
 

CONCEJALES A LOS AYUNTAMIENTOS. 
 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
número INE/CG353/2016 aprobada en sesión extraordinaria del 



once de mayo del dos mil dieciséis, en el que se resolvió lo 
siguiente: 

 
 "PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.1 de la presente resolución, se impone al 
Partido Acción Nacional, la siguiente sanción:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 
 Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa 
equivalente a 19 (diecinueve) unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a 
$1,387.76 (mil trescientos ochenta y siete pesos 76/100 
M.N). 
 
 SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.2 de la presente resolución, se impone al 
Partido Revolucionario Institucional, la siguiente sanción: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4.  

 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una 
multa equivalente a 560 (quinientos sesenta) unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $40,902.40 (cuarenta mil novecientos dos 
pesos 40/100 M.N).  
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.3 de la presente resolución, se impone al 
Partido de la Revolución Democrática, la siguiente sanción: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 
 Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con 
7,711 (siete mil setecientos once) unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a 
$563,211.44 (quinientos sesenta y tres mil doscientos 
once pesos 44/100 M.N).  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
A. Se sanciona a los siguientes precandidatos, con la 

pérdida del derecho del precandidato infractor a ser 



registrado o, en su caso, si ya está hecho el registro, 
con la cancelación del mismo como candidato al 
cargo de Concejal de Ayuntamiento en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el 
Estado de Oaxaca.  
 
Se transcriben las tablas correspondientes a los 
trescientos sesenta y ocho precandidatas y 
precandidatos, así como los municipios en los que 
participaron...  
 
Por lo que se da vista al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca para los efectos 
conducentes.  
 
B. Reducción de hasta el 50% (cincuenta por ciento) de 
la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,183,100.05 (tres millones ciento 
ochenta y tres mil cien pesos 05/100 M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
A. Se sanciona a los siguientes precandidatos, con la 

pérdida del derecho del precandidato infractor a 
ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como 
candidato al cargo de Concejal de Ayuntamiento 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016, en el Estado de Oaxaca. 

 
 se transcriben las tablas correspondientes a los 
doscientos cuarenta y seis precandidatas y 
precandidatos, así como los municipios en los que 
participaron... 
 
Por lo que se da vista al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca para los efectos 
conducentes.  
 
B. Reducción de hasta el 50% (cincuenta por ciento) 
de la ministración mensual que corresponda al partido, 



por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $1,824,237.05 (un millón 
ochocientos veinticuatro mil doscientos treinta y 
siete pesos 05/100 M.N.).  
 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con 
una multa consistente en 1,006 (mil seis) unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $73,478.24 (setenta y tres mil cuatrocientos 
setenta y ocho pesos 24/100 M.N).  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con 
una multa consistente en 8,860 (ocho mil ochocientos 
sesenta) unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil dieciséis, equivalente a $647,134.40 (seiscientos 
cuarenta y siete mil ciento treinta y cuatro pesos 40/100 
M.N).  
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.4 de la presente resolución, se impone al 
Partido Movimiento Ciudadano, con las siguientes 
sanciones:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 5 y 6.  
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una 
multa consistente en 1,710 (mil setecientos diez) unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $124,898.40 (ciento veinticuatro mil 
ochocientos noventa y ocho pesos 40/100 M.N). 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 26.5 de la presente resolución, se impone al 
Partido Renovación Social, con la siguiente sanción:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 6.  
 



Se sanciona al Partido Renovación Social con una multa 
equivalente a 20 (veinte) unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $1,460.80 
(mil cuatrocientos sesenta pesos 80/100 M.N).  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3.  
 
Se sanciona al Partido Renovación Social con una multa 
equivalente a 561 (quinientos sesenta y un) unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $40,975.44 (cuarenta mil novecientos setenta 
y cinco pesos 44/100 M.N).  
 
SEXTO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a efecto 
de que las multas y sanciones determinadas en los resolutivos 
anteriores sean pagadas en dicho Organismo Público Local 
Electoral, en términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las 
cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquel en 
el que la presente Resolución haya causado estado.  
 
SÉPTIMO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca en relación a los 
resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, 
notifique a los Partidos Políticos Nacionales con registro local 
en el estado de Oaxaca, el contenido de la presente 
Resolución.  
 
OCTAVO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca que en términos del 
artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas en esta Resolución, sean 
destinados al organismo estatal encargado de la promoción, 
fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en 
los términos de las disposiciones aplicables.  
 
NOVENO. Se solicita al Organismo Público Local que informe 
al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las 
sanciones impuestas en la presente Resolución.  
 



DÉCIMO. En términos de los dispuesto por el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el 
recurso que procede en contra de la presente determinación 
es el denominado "recurso de apelación", el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal 
se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se tenga conocimiento del 
acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o resolución impugnada.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Publíquese una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que esta haya causado 
estado."  
 

Las resoluciones transcritas con anterioridad, fueron impugnadas por 
diversos Partidos Políticos, lo anterior ante la inconformidad de las 
sanciones determinadas; en mérito de lo anterior, se transcriben los puntos 
resolutivos de las sentencias dictadas por los órganos jurisdiccionales 
correspondientes:  

 
B. GOBERNADOR DEL ESTADO. 

 
Resolución dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-210/2016 y SUPRAP-
217/2016, acumulado, derivada de los Recursos de Apelación interpuestos 
por el Partido de la Revolución Democrática:  

 
"PRIMERO Se acumula el SUP-RAP-217/2016 al SUP-
RAP- 210/2016, en consecuencia, se ordena glosar copia 
certificada de los puntos resolutivos de la sentencia a los 
autos del medio de impugnación acumulado.  
 
SEGUNDO. Se revocan las resoluciones impugnadas para 
los efectos precisados en la presente ejecutoria." 
 

Resolución dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-211/2016, derivada 
del Recurso de Apelación interpuestos por el Partido Revolucionario 
Institucional:  
 

"ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada." 



 
 Resolución dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-214/2016, derivada 
del Recurso de Apelación interpuestos por el Partido Morena:  

 
"ÚNICO. Se revocan en la correspondiente materia de 
impugnación, los actos reclamados, para los efectos 
precisados en el último considerando de esta ejecutoria." 
 

 Resolución dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-270/2016, derivada 
del Recurso de Apelación interpuestos por el Partido Renovación Social:  
 

"ÚNICO. Se CONFIRMA, en la materia de impugnación, la 
“RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS AL CARGO DE GOBERNADOR DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2015-2016, 
DEL ESTADO DE OAXACA”, identificada con la clave 
INE/CG255/2016 de veinte de abril de dos mil dieciséis, de 
acuerdo a lo sostenido en la parte considerativa de la 
presente ejecutoria."  
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA. 

 
Resolución dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SX-RAP-18/2016, 
derivada del Recurso de Apelación interpuesto por el Partido de la 
Revolución Democrática:  

 
"PRIMERO. Se revoca, en lo que fue materia de 
impugnación, la resolución controvertida, por las 
consideraciones y para los efectos precisados en esta 
sentencia.  
 
SEGUNDO. Se vincula a la autoridad responsable para 
que informe a esta Sala Regional sobre el cumplimiento 
otorgado a esta Resolución, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a que ello ocurra, y comunique con 



oportunidad, la nueva determinación que al efecto se 
emita, al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca."  
 

Resolución dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SX-RAP-24/2016, 
derivada del Recurso de Apelación interpuesto por el Partido Renovación 
Social:  
 

"PRIMERO. Se revoca la resolución impugnada 
INE/CG305/2016, emitida por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el cuatro de mayo del año en 
curso, únicamente respecto a la multa impuesta al Partido 
Renovación Social en las conclusiones 4 (cuatro) y 5 
(cinco), derivadas de las irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos 
de los partidos políticos al cargo de diputados locales, 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 2015-
2016, en el estado de Oaxaca. 
 
SEGUNDO. Se vincula a la autoridad responsable a 
informar a esta Sala Regional sobre el cumplimiento dado 
a esta sentencia, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a que ello ocurra, y comunique con 
oportunidad, la nueva determinación que al efecto se 
emita, al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca.  
 
La autoridad responsable deberá informar a esta Sala 
Regional sobre el cumplimiento dado a esta sentencia, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello 
ocurra." 
 

CONCEJALES A LOS AYUNTAMIENTOS. 
 

Resolución dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SX-RAP-11/2016, 
derivada del Recurso de Apelación interpuesto por el Partido de la 
Revolución Democrática: 
 

"PRIMERO. Se revoca, en lo que fue materia de 
impugnación, la resolución controvertida, por las 



consideraciones y para los efectos precisados en esta 
sentencia.  
 
SEGUNDO. Se vincula a la autoridad responsable para 
que informe a esta Sala Regional sobre el cumplimiento 
otorgado a esta Resolución, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a que ello ocurra, y comunique con oportunidad, 
la nueva determinación que al efecto se emita, al Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca."  
 

Resolución dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SX-RAP-12/2016, 
derivada del Recurso de Apelación interpuesto por el Partido 
Revolucionario Institucional:  
 

"ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de la 
impugnación, la resolución de once de mayo del año en 
curso, emitida por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de 
los informes de precampaña de los ingresos y gastos de 
los precandidatos de los partidos políticos al cargo de 
concejales a los ayuntamientos correspondiente al 
proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el Estado 
de Oaxaca." 
 

Resolución dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SX-RAP-16/2016, 
derivada del Recurso de Apelación interpuesto por el Partido Movimiento 
Ciudadano: 
 

"PRIMERO. Se acumulan los juicios para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano SX-JDC-
382/2016 y SX-JDC-383/2016, al recurso de apelación 
SX-RAP-16/2016, por ser este el más antiguo, debiendo 
glosar copia certificada de los puntos resolutivos de la 
presente ejecutoria a los autos de los expedientes 
acumulados.  
 
SEGUNDO. Se confirma la resolución administrativa 
INE/CG353/2016, en lo que fue materia de impugnación, 
respecto de los ciudadanos José Luis Montero Garnica7, 



Gabriel García Martínez, Fernando Antonio García, Maireli 
Hernández Quintas y Silvia Martínez García, en términos 
del considerando Quinto de este fallo.  
 
TERCERO. Se declaran infundados los agravios que 
fórmula el partido político, respecto de Luis Figueroa 
García, en términos del considerando Sexto de este fallo." 
 
 

Resolución dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SX-RAP-17/2016, 
derivada del Recurso de Apelación interpuesto por el Partido Renovación 
Social: 

 
 "PRIMERO. Se revoca la resolución impugnada 
INE/CG353/2016, emitida por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el once de mayo del año en 
curso, únicamente respecto a la multa impuesta en las 
conclusiones 5 (cinco) y 6 (seis), derivadas de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los informes de precampaña de los 
ingresos y gastos al cargo de Concejales a los 
Ayuntamientos en el Estado de Oaxaca, del proceso 
electoral local ordinario 2015-2016, por las 
consideraciones y para los efectos precisados en esta 
resolución.  
 
SEGUNDO. Se vincula a la autoridad responsable a 
informar a esta Sala Regional sobre el cumplimiento dado 
a esta sentencia, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a que ello ocurra, y comunique con 
oportunidad, la nueva determinación que al efecto se 
emita, al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca. La autoridad 
responsable deberá informar a esta Sala Regional sobre el 
cumplimiento dado a esta sentencia, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra." 
 

Derivado de las resoluciones transcritas con anterioridad, emitidas por las 
salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y donde se 
revocaban algunas de las determinaciones efectuadas por el Instituto 
Nacional Electoral, dicha autoridad administrativa electoral emitió los 
acuerdos respectivos, mismos que se transcriben sus puntos resolutivos:  



 
C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral número 
INE/CG473/2016 aprobado en sesión extraordinaria del quince de junio del 
dos mil dieciséis, en el que se resolvió lo siguiente:  
 

"PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen 
Consolidado y de la resolución identificados con los 
números de Acuerdo INE/CG304/2016 y INE/CG305/2016, 
respecto de las irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos 
de los partidos políticos al cargo de diputados locales por 
el principio de mayoría relativa correspondiente al Proceso 
Electoral Local ordinario 2015- 2016, en el estado de 
Oaxaca, aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 
en los términos precisados en los Considerandos 5, 6, 7 y 
9 del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 
Electoral con Sede en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente, sobre el cumplimiento dado a 
la sentencia emitida en el expediente SX-RAP-18/2016, 
remitiéndole para ello copia certificada de este Acuerdo.  
 
TERCERO. Dése vista a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación sobre el 
cumplimiento dado por este Consejo General a la 
sentencia SX-RAP-18/2016, para hacer de su 
conocimiento la ausencia de homogeneidad entre la 
ejecutoria acatada y la jurisprudencia identificada como 
9/2016, de rubro “INFORMES DE GASTOS DE 
PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERARSE COMO 
FALTA SUSTANTIVA”, en los términos expuestos en el 
Considerando 6 de la presente Resolución.  
 



CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación 
a notificar al Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Oaxaca, el contenido del presente Acuerdo al Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, para los efectos a los que haya 
lugar. 
 
QUINTO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a 
efecto de que las multas y sanciones determinadas en los 
resolutivos anteriores sean pagadas en dicho Organismo 
Público Local Electoral, en términos del artículo 458, 
numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas 
a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente 
Resolución haya causado estado.  
 
SEXTO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca que en términos del 
artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de 
las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, 
sean destinados al organismo estatal encargado de la 
promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
SÉPTIMO. Se solicita al Organismo Público Local que 
informe al Instituto Nacional Electoral respecto de la 
ejecución de las sanciones impuestas en la presente 
Resolución.  
 
OCTAVO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el 
recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 
ordenamiento legal se debe interponer dentro de los 
cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la 
ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada.  
 



NOVENO. En su oportunidad archívese el presente 
expediente como asunto total y definitivamente concluido." 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral número 
INE/CG479/2016 aprobado en sesión extraordinaria del veintinueve de junio 
del dos mil dieciséis, en el que se resolvió lo siguiente: 
 

"PRIMERO. Se modifica la parte conducente de la 
Resolución identificada con el número de Acuerdo 
INE/CG305/2016 respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de 
los Informes de precampaña de los ingresos y gastos de 
los precandidatos de los partidos políticos al cargo de 
diputados locales correspondiente al Proceso Electoral 
Local ordinario 2015-2016, en el estado de Oaxaca, 
aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en los 
términos precisados en los Considerandos 7, 8 y 9 del 
presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 
Electoral con Sede en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente, sobre el cumplimiento dado a 
la sentencia emitida en el expediente SX-RAP-24/2016, 
remitiéndole para ello copia certificada de este Acuerdo.  
 
TERCERO. Hágase del conocimiento de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
para los efectos que estime conducentes, respecto de lo 
vertido en el considerando 6 del presente documento.  
 
CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación 
a notificar al Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Oaxaca, el contenido del presente Acuerdo al Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, para los efectos a los que haya 
lugar.  
 
QUINTO. Se solicita al Organismo Público Local que 
informe al Instituto Nacional Electoral respecto de la 



ejecución de la sanción impuesta en la presente 
Resolución. 
 
SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el 
recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 
ordenamiento legal se debe interponer dentro de los 
cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la 
ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada.  
 
SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente 
expediente como asunto total y definitivamente concluido." 
 

CONCEJALES A LOS AYUNTAMIENTOS 
 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral número 
INE/CG461/2016 aprobado en sesión extraordinaria del treinta y uno de 
mayo del dos mil dieciséis, en el que se resolvió lo siguiente: 

 
 PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen 
Consolidado y de la resolución identificados con los 
números de Acuerdo INE/CG352/2016 y INE/CG353/2016, 
respecto de las irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos 
de los Partidos Políticos al cargo de concejales a los 
ayuntamientos correspondiente al Proceso Electoral Local 
ordinario 2015-2016, en el estado de Oaxaca, aprobada 
en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
once de mayo de dos mil dieciséis, en los términos 
precisados en los Considerandos 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del 
presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Electoral 
Plurinominal con Sede en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 



aprobación del presente, sobre el cumplimiento dado a 
las sentencias emitidas en los expedientes SX-RAP-
11/2016, y en el diverso SX-JDC-256/2016 y acumulados, 
remitiéndole para ello copia certificada de este Acuerdo.  
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de 
Vinculación a notificar al Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Oaxaca, el contenido del presente 
Acuerdo al Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para los efectos 
a los que haya lugar.  
 
CUARTO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a 
efecto de que las multas y sanciones determinadas en los 
resolutivos anteriores sean pagadas en dicho Organismo 
Público Local Electoral, en términos del artículo 458, 
numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas 
a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente 
Resolución haya causado estado.  
 
QUINTO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca que en términos del 
artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de 
las sanciones económicas impuestas en esta Resolución, 
sean destinados al organismo estatal encargado de la 
promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
SEXTO. Se solicita al Organismo Público Local que 
informe al Instituto Nacional Electoral respecto de la 
ejecución de las sanciones impuestas en la presente 
Resolución.  
 
SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo 
ordenamiento legal se debe interponer dentro de los 
cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 



que se tenga conocimiento del acto o Resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la 
ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o Resolución impugnada.  
 
OCTAVO. En su oportunidad archívese el presente 
expediente como asunto total y definitivamente concluido." 

 
14. Que en cumplimiento a las resoluciones y acuerdos dictados por el 
Instituto Nacional Electoral, transcritos en el considerando que antecede, 
este Consejo General debe proceder a cobrar las multas y sanciones 
determinadas y sean pagadas en este Instituto, en términos del artículo 
458, párrafo 7, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las cuales deben hacerse efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que las Resoluciones y Acuerdos hayan causado estado.  
 
Así entonces, debe decirse que derivado de las resoluciones dictadas por el 
Instituto Nacional Electoral por las que se solicitó a este Instituto que 
ejecutara las multas y sanciones determinadas, este Consejo General 
considera procedente el descuento de los recursos otorgados a los partidos 
políticos sancionados de sus ministraciones mensuales, puesto que el 
mismo no contraviene los fines para los que fueron asignadas las 
prerrogativas que por concepto de financiamiento público reciben dichos 
partidos políticos, destinado al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, por lo que en todo caso, se deberá observar especial cuidado 
en que la aplicación del Financiamiento Público se apegue a derecho, y se 
cuide la proporcionalidad a fin de no afectar el debido funcionamiento de los 
Partidos Políticos sancionados. 
 
En tal virtud, y al tratarse de un acatamiento emitido por el Instituto Nacional 
Electoral, este Instituto debe proceder a su cumplimiento en los términos 
solicitados; es importante precisar que este Instituto no puede constituirse 
en instancia revisora de las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional 
Electoral, así como de las multas y sanciones determinadas, dado que en el 
presente asunto, este Instituto tiene el carácter de autoridad vinculada para 
la ejecución de lo acordado por la autoridad competente, que de no 
cumplirse violaría el sistema de tutela judicial efectiva del Estado.  
 
Por los motivos expuestos, este Consejo General determina procedente 
realizar los siguientes actos para dar cumplimiento a lo ordenado por el 
Instituto Nacional Electoral:  
 



Remitir el presente asunto a la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y 
Participación Ciudadana de este Instituto, para que, con las resoluciones 
que ya causaron estado, proceda a dar cabal cumplimiento a lo ordenado 
por el Instituto Nacional Electoral, lo anterior de conformidad con lo 
establecido por el artículo 40, fracciones IV y V, del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, que 
establece como atribuciones de la referida Dirección Ejecutiva ministrar a 
los partidos políticos el financiamiento público al que tienen derecho, 
conforme a lo señalado en el propio Código, y apoyar las gestiones de los 
partidos políticos, para que puedan disponer o hacer efectivas las 
prerrogativas a las que tienen derecho.  
 
De la misma forma, la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y 
Participación Ciudadana, deberá vigilar y atender el momento en que 
causen estado las demás resoluciones emitidas por el Instituto Nacional 
Electoral relacionadas con las irregularidades encontradas en los 
Dictámenes Consolidados de la revisión de los informes de precampaña de 
los ingresos y gastos de los precandidatos de los Partidos Políticos al 
Cargo de Gobernador del Estado, Diputadas y Diputados por el principio de 
Mayoría Relativa y Concejales a los Ayuntamientos, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016, lo anterior a efecto de que proceda a dar 
cumplimiento con dichas resoluciones, en el tiempo establecido para tal 
efecto.  
 
La Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y Participación Ciudadana 
deberá atender los montos de las sanciones y multas impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral, para que los recursos que se recaben de las 
mismas, sean destinadas al Consejo Oaxaqueño de Ciencia y Tecnología, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 458, párrafo 8, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Así mismo, se encomienda a la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y 
Participación Ciudadana, para que en el cumplimiento de lo ordenado por el 
Instituto Nacional Electoral, conforme a sus atribuciones y competencia, se 
apegue a las disposiciones legales vigentes en la materia, observando los 
principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, cuidando que la aplicación del 
Financiamiento Público de los Partido Políticos sancionados por el Instituto 
Nacional Electoral se apegue a derecho, y se cuide la proporcionalidad a fin 
de no afectar el debido funcionamiento de dichos Partidos Políticos, para lo 
cual podrá efectuar un descuento de sus prerrogativas de hasta el 
cincuenta por ciento, según corresponda, derivado de las sanciones y 
multas impuestas.  



 
Por otra parte, la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y Participación 
Ciudadana de este Instituto, deberá informar al Instituto Nacional Electoral, 
en el momento en que un Partido Político sancionado, termine de pagar sus 
sanciones y multas, lo anterior para los efectos legales conducentes; de la 
misma manera, la citada Dirección Ejecutiva deberá informar a través de la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto en cada sesión ordinaria de este 
Consejo General, el avance en los descuentos de las prerrogativas de los 
Partidos Políticos sancionados por el Instituto Nacional Electoral, así como 
respecto de las resoluciones que hubieren causado estado y el avance 
referente al cobro de las multas y sanciones que se actualicen, 
relacionadas con las irregularidades encontradas en los Dictámenes 
Consolidados de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos 
y gastos de los precandidatos de los Partidos Políticos al Cargo de 
Gobernador del Estado, Diputadas y Diputados por el principio de Mayoría 
Relativa y Concejales a los Ayuntamientos, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016.  
 
En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, fracción IV, 
incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción VI; 98, párrafos 1 y 2; 199, 
párrafo 1, inciso c), y 458, párrafos 7 y 8, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 77, párrafo 2, de la Ley General de Partidos 
Políticos; 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, y 114 TER, párrafos 
primero y segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca; 13, párrafo 1; 14, fracciones I, II, V, VI, VIII y IX; 26, fracciones 
XLVII y XLVIII, y 40, fracciones IV y V, del Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, emite el siguiente, 
ACUERDO: PRIMERO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Partidos 
Políticos y Participación Ciudadana, para que proceda al debido 
cumplimiento de lo ordenado por el Instituto Nacional Electoral en las 
resoluciones referentes , tomando en consideración lo establecido en el 
considerando número 14 del presente acuerdo. SEGUNDO. Notifíquese el 
presente acuerdo por conducto de la Secretaría Ejecutiva y mediante oficio, 
al Instituto Nacional Electoral, y a la Dirección Ejecutiva de Partidos 
Políticos y Participación Ciudadana de este Instituto para los efectos legales 
conducentes. TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en atención a lo dispuesto por los artículos 
15, párrafo 2 y 34, fracción XII, del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, para lo cual, se 
expide por duplicado el presente acuerdo; así mismo, hágase del 



conocimiento público en la página de Internet de este Instituto. Así lo 
resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, siguientes: Maestro Gerardo García Marroquín, Consejero 
Electoral; Maestro Filiberto Chávez Méndez, Consejero Electoral; 
Licenciada Rita Bell López Vences, Consejera Electoral; Maestra Nora 
Hilda Urdiales Sánchez, Consejera Electoral; Maestra Elizabeth Bautista 
Velasco, Consejera Electoral; Licenciado Uriel Pérez García, Consejero 
Electoral, y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente, en la sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, el día trece de julio del dos mil dieciséis, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe. CONSEJERO PRESIDENTE GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, SECRETARIO EJECUTIVO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS. ES LA CUENTA SEÑOR PRESIDENTE.----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES ESTA A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO QUE DA CUENTA LA 
SECRETARÍA, NO HABIENDO QUIEN HAGA USO DE LA VOZ SEÑOR 
SECRETARIO LE PIDO POR FAVOR TOME LA VOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE.--------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CON SU 
AUTORIZACIÓN SEÑOR PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES SE CONSULTA SI ES DE APROBARSE EL PROYECTO 
DE ACUERDO IEEPCO-CG-99/2016, POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN DIVERSAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, REFERENTES 
A LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS DICTÁMENES 
CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y CONCEJALES A LOS 
AYUNTAMIENTOS, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-
2016, POR LO QUE LES SOLICITO ATENTAMENTE SE SIRVAN 
MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO, CONSEJERO ELECTORAL, 
MAESTRO GERARDO GARCÍA MARROQUÍN: A FAVOR; CONSEJERO 



ELECTORAL, MAESTRO FILIBERTO CHÁVEZ MÉNDEZ: DE ACUERDO; 
CONSEJERA ELECTORAL LICENCIADA RITA BELL LÓPEZ VENCES: A 
FAVOR; CONSEJERA ELECTORAL, MAESTRA NORA HILDA URDIALES 
SÁNCHEZ: APROBADO; CONSEJERA ELECTORAL, MAESTRA 
ELIZABETH BAUTISTA VELASCO: A FAVOR; CONSEJERO 
ELECTORAL, LICENCIADO URIEL PÉREZ GARCÍA: A FAVOR; 
CONSEJERO PRESIDENTE, MAESTRO GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO 
NÁJERA: A FAVOR. SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE EL 
PROYECTO DE ACUERDO IEEPCO-CG-99/2016, POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN DIVERSAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, REFERENTES 
A LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS DICTÁMENES 
CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y CONCEJALES A LOS 
AYUNTAMIENTOS, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-
2016, HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO 
NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO, POR FAVOR CONTINÚE LA SECRETARÍA CON EL 
SIGUIENTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: GRACIAS 
SEÑOR PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, COMO CUARTO 
PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA TENEMOS: INFORME QUE RINDE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO, RESPECTO DE LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
EN LA MATERIA.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
PROCEDA LA SECRETARÍA SI ES TAN AMABLE.-------------------------------- 
 
 



EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CLARO QUE 
SÍ SEÑOR PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, CONFORME A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41, BASE V, APARTADO A, 116, 
FRACCIÓN IV, INCISO C), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 99, DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y 114 TER, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34, 
FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE OAXACA, 
RESPETUOSAMENTE ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA RINDE AL 
PLENO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, EL 
INFORME RELATIVO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES ELECTORALES COMPETENTES EN EL 
PRESENTE INFORME CON EL QUE SE DA CUENTA CON CUARENTA Y 
OCHO RESOLUCIONES QUE SE HAN DICTADO Y NOTIFICADO A ESTE 
INSTITUTO. ES LA CUENTA SEÑOR PRESIDENTE.-----------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
(FALTA INCLUIR INFORME ANEXO) 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES ESTA A SU 
CONSIDERACIÓN EL INFORME QUE DA CUENTA LA SECRETARÍA, NO 
HABIENDO QUIEN HAGA USO DE LA VOZ, SEÑOR SECRETARIO 
PROCEDA CON EL SIGUIENTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA SI ES 
TAN AMABLE.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CON SU 
AUTORIZACIÓN SEÑOR PRESIDENTE, COMO QUINTO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA TENEMOS: INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.-----------
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 



EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
PROCEDA LA SECRETARÍA SI ES TAN AMABLE.-------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: GRACIAS 
SEÑOR PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, RESPETUOSAMENTE 
SE RINDE EL INFORME RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES, OTROS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS PARA EL CONOCIMIENTO DE FALTAS AL CÓDIGO 
Y MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS QUE SE RINDE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 10 Y 68 
DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS EN RELACIÓN A LOS 
RUBROS QUE SE MANEJAN, EN PRIMER TÉRMINO RELATIVO AL 
RUBRO DE QUEJAS CONCLUÍDAS Y DESECHADAS SE REPORTA UN 
TOTAL DE CINCUENTA Y CINCO, EL SEGUNDO RUBRO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALAES SANCIONADORES DE CARÁCTER 
ESPECIAL QUE AÚN SE ENCUENTRAN EN TRÁMITE Y QUE EN EL 
PERIODO QUE SE REPORTA SE DA UN TOTAL DE OCHENTA Y SIETE 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ESPECIALES EN TRÁMITE, EL 
SIGUIENTE RUBRO DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES DE 
CARÁCTER ORDINARIO SE DA CUENTA CON UN TOTAL DE NUEVE 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES DE CARÁCTER ORDINARIO Y 
FINALMENTE EN LO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
REMOCIÓN EN EL PERIODO QUE SE REPORTA SE DA CUENTA CON 
UN TOTAL DE SIETE PROCEDIMIENTOS EN TRÁMITE, ES LA CUENTA 
SEÑOR PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------- 
 
(FALTA INCLUIR INFORME ANEXO) 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES ESTÁ A SU 
CONSIDERACIÓN EL INFORME QUE DA CUENTA LA SECRETARÍA, 
TIENE EL USO DE LA VOZ EL SEÑOR REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO.------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO NOEL RIGOBERTO GARCÍA 
PACHECO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, MANIFIESTA: GRACIAS PRESIDENTE, SOLAMENTE 
ALGUNAS CONSIDERACIONES RESPECTO A ESTE INFORME QUE 



NOS PRESENTAN EN LA OPINIÓN DE ESTA REPRESENTACIÓN HAY 
UNA VIOLACIÓN PERMANENTE AL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN QUE REFIERE EL PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA Y 
EFICAZ,  HAY INNUMERABLES PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 
SANCIONADORES QUE NO CUMPLIERON CON EL PROPÓSITO QUE 
TIENEN ENCOMENDADOS QUE ES DAR CERTEZA A LAS REGLAS DEL 
PROCESO ELECTORAL VEMOS QUE AÚN SIGUEN  EN TRÁMITE CON 
MUCHA ANTIGÜEDAD SE ESTÁ HABLANDO POR EJEMPLO DE 
EXPEDIENTES INICIADOS EN MARZO QUE AÚN NO SE CONCLUYEN, 
QUE ESTÁN EN TRÁMITE Y ES EVIDENTE PUES QUE NO CUMPLIÓ EL 
PROPÓSITO QUE TENÍAN ENCOMENDADOS ESTOS 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES, LA 
CARACTERÍSTICA DE ESTOS PROCEDIMIENTOS ES QUE DEBEN SER 
ÁGILES, DEBEN SER RÁPIDOS Y POR LO QUE SE VE NO ESTÁN 
TODAVÍA MUCHOS CONCLUIDOS, ESTÁN EN TRÁMITE, EN 
PROYECTO, DE IGUAL FORMA LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS 
SANCIONADORES ESTÁN ALGUNOS EN TRÁMITE PERO TAMBIÉN 
LLAMA LA ATENCIÓN EL HECHO DE QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
REMOCIÓN TODAVÍA EN TODOS LOS SIETE QUE SE INFORMAN 
ESTÁN PENDIENTES POR RESOLUCIÓN; ES DECIR TENGO 
ENTENDIDO QUE ESTOS PROCEDIMIENTOS DE REMOCIÓN SE 
INTERPUSIERON POR EJEMPLO CON EL PRIMERO QUE SE DA 
CUENTA DESDE EL MES DE FEBRERO Y LOS RESTANTES EN EL MES 
DE MAYO SALVO UNO EN EL MES DE JUNIO Y TENÍAN COMO 
PROPÓSITO DILUCIDAR PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
COMETIDAS POR LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES DE CONSEJOS 
DISTRITALES O MUNICIPALES, LOS CONSEJOS DISTRITALES O 
MUNICIPALES YA DESAPARECIERON Y TODAVÍA LA QUEJAS SEGÚN 
SE REFIERE AQUÍ ESTÁ EN ETAPA DE INVESTIGACIÓN Y ALGUNOS 
ESTÁN EN PROYECTO DE RESOLUCIÓN, ES DECIR SU ESTADO ES 
PENDIENTE POR RESOLVER; YO CREO QUE DEBE HABER MAYOR 
EFICACIA, DEBE HABER MAYOR ATENCIÓN EN ESTOS ASUNTOS 
ENTENDEMOS PORQUE ESE HA SIDO EL ARGUMENTO 
RECURRENTE DE QUE LA COMISIÓN DE QUEJAS TIENE MUCHO 
TRABAJO Y QUE ES MUY POCO EL PERSONAL SIN EMBARGO LAS 
HORAS QUE LE FALTAN AL DÍA LOS TRIBUNALES HAN DICHO QUE LA 
MADRUGADA ES COMPLETA, YO CREO QUE ES FUNDAMENTAL 
TENER CUIDADO EN CUMPLIR METICULOSAMENTE EL CONTENIDO Y 
EL MANDATO QUE DA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL QUE HABLA DE JUSTICIA PRONTA Y EFICAZ, Y DICHO SEA 
DE PASO HAY QUEJAS CONTRA TODOS LOS PARTIDOS, TODOS LOS 
PARTIDOS TENEMOS QUEJAS QUE INTERPUSIMOS Y QUE TENEMOS 
QUEJAS EN CONTRA TAMBIÉN Y MUCHO NOS AYUDARÍA A TENER 



CERTEZA PORQUE SI SE ACREDITAN ALGUNAS IRREGULARIDADES 
IMPACTAN DIRECTAMENTE EN LOS GASTOS DE CAMPAÑA O 
PRECAMPAÑA O INCLUSO EN IRREGULARIDADES QUE SE PUEDEN 
INVOCAR PARA HACER VALER CAUSALES DE NULIDAD DE 
ELECCIÓN O DE CASILLA, DESAFORTUNADAMENTE AL NO EXISTIR 
ESTA RESOLUCIONES PUES ESTAMOS TODAVÍA EN UNA 
INCERTIDUMBRE PORQUE NO SABEMOS QUÉ VA A PASAR CON 
ESTOS PROCEDIMIENTOS PORQUE AUN CUANDO TERMINEN ESTA 
ETAPA ADMINISTRATIVA QUEDAN POSIBLEMENTE OTRAS TRES 
ETAPAS, LA ETAPA DEL PRONUNCIAMIENTO QUE HAGA EL 
TRIBUNAL DE OAXACA COMO ÓRGANO RESOLUTOR LA INSTANCIA 
EN JALAPA Y SI HUBIERE ALGÚN TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD 
LLEGARÁ HASTA SALA SUPERIOR ES IMPORTANTE PUES DE QUE SE 
ACTUÉ CON MAYOR PRONTITUD EN ESTOS CASOS, ES CUANTO 
PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, TIENE EL USO DE LA VOZ EL 
SEÑOR REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.-------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO EDGAR MANUEL JIMÉNEZ 
GARCÍA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, MANIFIESTA: BUENAS TARDES CONSEJERO 
PRESIDENTE, BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
COMPAÑEROS REPRESENTANTES, PERSONAS QUE NOS 
ACOMPAÑAN, FUIMOS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL QUE 
TODAVÍA CONTINÚA TERMINA HASTA QUE ACABA LA CADENA 
IMPUGNATIVA MUY RECURRENTES AL DECIR VAMOS A DARLE 
AGILIDAD A NUESTROS ASUNTOS, OBSERVAMOS EN EL INFORME 
MUCHOS ASUNTOS PENDIENTES QUE YA CAMBIA EL ACTO 
JURÍDICO, ALGUNOS CASOS YA SE VAN A DECLARAR SE VAN A 
SOBRESEER PORQUE EL ACTO JURÍDICO YA CAMBIÓ YA ES 
DIFERENTE, ALGUNOS PRESIDENTES Y SECRETARIOS QUE IBAN A 
SER SANCIONADOS YA NO ESTÁN, YA FENECIÓ SU CONTRATO EN 
ALGUNOS ASUNTOS SEGUIMOS VIENDO TODAVÍA UN REZAGO 
CONSIDERAMOS QUE PARTE DE LA PROFESIONALIZACIÓN QUE SE 
LE PRETENDE DAR A ESTE INSTITUTO TAMBIÉN VA EN ESTE 
SENTIDO, HEMOS SIDO MUY PUNTUALES EN EXIGIR QUE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS ÁREAS DE ESTE INSTITUTO SE LLEVE A CABO 



UNA PROFESIONALIZACIÓN DE MANERA ADECUDA Y CONTINÚA, 
HEMOS PEDIDO QUE LAS DIRECCIONES SEAN CAPACITADAS 
CONSTANTEMENTE, HEMOS PEDIDO QUE TAMBIÉN TODOS Y CADA 
UNO DE LOS ÓRGANOS QUE ESTÁN DENTRO DE ESTA ÁREA SEAN 
CAPACITADOS DE MANERA CONSTANTE, CONSIDERAMOS MUY 
IMPORTANTE QUE LE DEMOS AGILIDAD A LOS ASUNTOS, QUE LE 
DEMOS CELERIDAD A LOS ASUNTOS Y QUE ESTA ETAPA QUE PASO 
SE REVISE EL PORQUE EN ALGUNOS CASOS NO SE HA CONCLUIDO 
Y EN ALGUNOS OTROS ESTA PENDIENTE POR LLEVARSE A CABO 
TODAVÍA UNAS INVESTIGACIONES; HEMOS SIDO MUY PUNTUALES 
EN DARLE SEGUIMIENTO A CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS, A 
CADA UNO DE LOS ACTOS QUE SE REALIZAN POR ESTE CONSEJO Y 
HEMOS SIDO TAMBIÉN MUY EXIGENTES EN QUE SE LE DE 
CELERIDAD Y LEGALIDAD AL PROCESO ELECTORAL EN ESTE CASO 
CONSIDERAMOS PONERLE ATENCIÓN A ESTE TEMA Y A LOS DEMÁS 
TEMAS QUE TENEMOS PENDIENTES PORQUE EN DOS AÑOS 
TENEMOS UNA ELECCIÓN TODAVÍA MÁS COMPLICADA UNA 
ELECCIÓN CONCURRENTE EN LA CUAL DEBEMOS DE LLEGAR MUY 
PREPARADOS, DEBEMOS DE LLEGAR MUY ESPECIALES, MUY 
PROFESIONALES PARA QUE NO SUCEDA ESTE TIPO DE ACTOS Y 
ALGUNOS QUE SE LLEVARON A CABO, ES CUANTO.-------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, TIENE  EL USO DE VOZ LA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.--------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, LA LICENCIADA ANA KAREN RAMÍREZ 
PASTRANA, REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, MANIFIESTA: GRACIAS, COMPAÑEROS 
CREO QUE ESTA POR DEMÁS PARA ESTA REPRESENTACIÓN YA 
QUE HEMOS SIDO UN TANTO CRÍTICOS DEL ACTUAR DE LA 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DE ESTE INSTITUTO COINCIDO 
CON LO MANIFESTADO POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO EFECTIVAMENTE NO HAY CELERIDAD EN LA RESOLUCIÓN 
DE ESTOS TRÁMITES, ME LLAMA LA ATENCIÓN Y NADA MÁS PARA 
ACLARARLE AL COMPAÑERO DEL PARTIDO DEL TRABAJO QUE LA 
QUEJA QUE ESTÁ UN MES ANTES DE LA QUE EL MENCIONO ES LA 
QUE PRESENTÓ MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL MES DE ENERO LA 



CUAL SIGUE PENDIENTE DE RESOLUCIÓN ME LLAMA MUCHO LA 
ATENCIÓN PORQUE YA PARA ESTAS ALTURAS COMO BIEN LO 
COMENTABAN LOS COMPAÑEROS PARA UNA CADENA 
IMPUGNATIVA NOS DIFICULTA UN TANTO EL PODER TENER UN 
ARGUMENTO MAYOR TAMBIÉN COMENTARLES QUE DENTRO DE LO 
QUE ESTOY ANALIZANDO Y REVISANDO DE ESTE INFORME QUE 
NOS ESTÁN PRESENTANDO HAY UNA QUEJA EN LA QUE AQUÍ 
TODAVÍA NOS PONEN QUE ESTÁ PENDIENTE DE RESOLUCIÓN POR 
EL TRIBUNAL CUANDO EL TRIBUNAL YA RESOLVIÓ EN MATERIA DE 
ESTA QUEJA QUE FUE PRESENTADA POR LA REPRESENTANTE 
ANTE EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DE HUAJUAPAN DE LEÓN  
ME LLAMA MUCHO LA ATENCIÓN QUE NO ESTÉ ESTE INFORME 
ACTUALIZADO YA ESTA RESOLUCIÓN FUE DESDE LA SEMANA 
PASADA Y EN ESTE INFORME NOS DICEN QUE TODAVÍA ESTÁ 
PENDIENTE DE RESOLUCIÓN, NO ME QUEDA MÁS QUE SEGUIR 
ARGUMENTANDO QUE ESTA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
RESULTO REBASADA POR ESTE PROCESO ELECTORAL ES UNA 
COMISIÓN QUE NO DIO EL ANCHO Y QUE YA A ESTAS ALTURAS EN 
EL MES DE JULIO TENER UNA RESOLUCIÓN PARA MOVIMIENTO 
CIUDADANO YA NO BASTA, ES CUANTO.------------------------------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑORITA REPRESENTANTE, SI NO HAY NADIE MÁS EN EL 
USO DE LA VOZ SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR CONTINÚE CON 
EL SIGUIENTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CLARO QUE 
SÍ SEÑOR PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, COMO PUNTO 
NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA TENEMOS: EL INFORME 
MENSUAL QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA SOBRE LA PUBLICACIÓN 
DE ENCUESTAS ELECTORALES.------------------------------------------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
ADELANTE LA SECRETARÍA.----------------------------------------------------------- 
 



 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CON SU 
PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 213 Y 251 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN TÉRMINOS 
DE LO ESTABLECIDO EN EL LINEAMIENTO 14 DEL ACUERDO 
INE/CG220/2014, LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
(IEEPCO), RINDE EL INFORME FINAL SOBRE LA PUBLICACIÓN DE 
ENCUESTAS ELECTORALES EN LA ENTIDAD, DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016 EN LOS TÉRMINOS QUE SE 
EXPONEN EN EL INFORME QUE HA SIDO CIRCULADO EN EL QUE SE 
DA CUENTA DE LOS SIETE INFORMES QUE FUERON PRESENTADOS 
EN ESTE PROCESO ELECTORAL RESPECTO DE LA REALIZACIÓN DE 
ENCUESTAS ASÍ COMO TAMBIÉN LOS CONTEOS RÁPIDOS QUE 
FUERON AUTORIZADOS DURANTE ESTE PROCESO ELECTORAL, ES 
LA CUENTA SEÑOR PRESIDENTE.----------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
A CONTINUACIÓN SE REPRODUCE EL INFORME FINAL SOBRE LA 
PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS ELECTORALES EN LA ENTIDAD, 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016, ANEXO 
AL PRESENTE ACUERDO Y QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL 
MISMO. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
(INCLUIR INFORME) 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES ESTÁ A SU 
CONSIDERACIÓN EL INFORME QUE DA CUENTA LA SECRETARÍA, 
TIENE EL USO DE LA VOZ EL SEÑOR REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO ÁNGEL ALEJO TORRES, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, MANIFIESTA: CON SU PERMISO CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, ESTABA REVISANDO CON ATENCIÓN EL INFORME 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA Y ME PARECE QUE ALGO QUE 



SUCEDIÓ EN EL PASADO PROCESO ELECTORAL ES LA 
MANIPULACIÓN DE LA OPINIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DE ENCUESTAS 
ELECTORALES Y EN ESTE CASO LA COALICIÓN “CREO” MANIPULÓ 
ENCUESTAS ELECTORALES EN SU FAVOR QUE CARECIAN DE 
CUALQUIER BASE DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS, SOCIALES, 
DEMOGRÁFICOS, ESTADÍSTICOS QUE DAN LUGAR A LAS 
ENCUESTAS PORQUE SI DESGLOSAMOS EL RUBRO DE ENCUESTAS 
PUBLICADAS RESULTA QUE EL PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO, QUINTO INFORME  NO APARECE LA EMPRESA HERSALCOP 
APARECE HASTA EL SEXTO INFORME EN DONDE DAN A CONOCER 
ESTA ENCUESTA CON FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISÉIS EL CANDIDATO JOSÉ ANTONIO ESTEFAN GARFÍAS Y 
RESULTA QUE COMO TODOS SABEMOS LA EMPRESA HERSALCOP 
TENÍA SIETE DÍAS PARA ENTREGAR LA METODOLOGÍA DE SU 
ENCUESTA PARA VER SI DABA CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DEL 
INE-CG220/2014 Y RESULTA QUE NO LO ENTREGO PORQUE  NO 
HIZO NINGUNA ENCUESTA SOBRE NINGÚN ESTUDIO CIENTÍFICO 
SINO ERA LA ÚNICA ENCUESTA QUE DECÍA QUE EL CANDIDATO 
JOSÉ ANTONIO ESTEFAN GARFÍAS ESTABA CINCO PUNTOS 
ADELANTE DEL CANDIDATO DEL PRI, PARTIDO VERDE Y NUEVA 
ALIANZA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE OAXACA ALEJANDRO 
MURAT HINOJOSA CUANDO QUE TODAS LAS DEMÁS ENCUESTAS 
DABAN PORQUE EL CANDIDATO ALEJANDRO MURAT HINOJOSA ERA 
EL QUE IBA SEIS PUNTOS ARRIBA DE JOSÉ ANTONIO ESTEFAN 
GARFÍAS Y COMO NINGUNA ENCUESTADORA SERIA QUERÍA 
PRESTAR EL NOMBRE PARA LA MANIPULACIÓN DE LAS ENCUESTAS 
PARA MANIPULAR LA OPINIÓN PÚBLICA QUE LA INTENCIÓN DEL 
VOTO DE LOS ELECTORES DEL ESTADO DE OAXACA ENTONCES 
RESULTA QUE EN EL SÉPTIMO INFORME TOMEMOS EN CUENTA 
QUE HERSALCOP APARECE SOLO HASTA EL SEXTO INFORME EN EL 
MES DE ABRIL Y EN EL SÉPTIMO INFORME HERSALCOP VUELVE A 
APARECER CON UNA ENCUESTA QUE FUE PUBLICADA EL 
VEINTICINCO DE MAYO QUE TAMPOCO CUMPLIÓ CON EL ACUERDO  
INE-CG220/2014 PORQUE TAMPOCO ENTREGO NI SIQUIERA LAS 
BASES DE METODOLOGÍA CON LAS CUALES SE HICIERON LAS 
SUPUESTAS ENCUESTAS PORQUE EN ESE MOMENTO YA LA 
TENDENCIA FAVORECÍA AL CANDIDATO DE LA COALICIÓN PRI-
VERDE-NUEVA ALIANZA POR 6.5 PUNTOS PORCENTUALES DE 
VOTACIÓN QUE DE ACUERDO AL PORCENTAJE ELECTORAL  DEL 
59.6% DEL PADRÓN ELECTORAL QUE ACUDIÓ A LAS URNAS EN ESE 
MOMENTO YA DABA UNA IDEA QUE LA DIFERENCIA A FAVOR DEL 
CANDIDATO DEL PRI YA ERAN MÁS DE CIEN MIL VOTOS, A MÍ ME 
PARECE QUE ES PREOCUPANTE QUE LO QUE SUCEDIÓ EN ESTE 



PROCESO ELECTORAL CON LAS ENCUESTAS NO LE PONGAMOS 
REMEDIO PARA LOS PROCESOS ELECTORALES FUTUROS 
EVIDENTEMENTE DEBE DE HABER UNA SANCIÓN TANTO PARA EL 
CANDIDATO DE LA COALICIÓN “CREO” JOSÉ ANTONIO ESTEFAN 
GARFÍAS POR MENTIROSO PERO TAMBIÉN DEBE DE HABER UNA 
SANCIÓN A LAS EMPRESAS QUE SE DEDICARON A HACER 
ENCUESTAS SIN APORTAR LA METODOLOGÍA A QUE ESTABAN 
OBLIGADAS A ESTE INSTITUTO, EN TAL VIRTUD YO LO QUE SOMETO 
A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL ES QUE SE 
MODIFIQUE LA NORMA POR LA CUAL LAS EMPRESAS QUE REALIZAN 
ENCUESTAS TIENEN SIETE DÍAS POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN 
DE LA ENCUESTA COMO PLAZO PARA ENTREGAR AL CONSEJO 
GENERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL LA 
METODOLOGÍA QUE UTILIZARON PARA ELABORAR ESTA ENCUESTA 
ES DECIR SI LA EMPRESA EN UN MOMENTO DETERMINADO 
HERSALCOP EL DIA VEINTIUNO DE ABRIL YA TENÍA LISTA SU 
ENCUESTA PORQUE LA PUBLICARON SE SUPONE QUE YA DEBE DE 
TENER LISTA LA METODOLOGÍA QUE DIO LUGAR A ESA ENCUESTA 
ENTONCES NO VEO UNA RAZÓN POR LA CUAL SE LE TENGA QUE 
DAR UN PLAZO DE SIETE DÍAS ADICIONALES PORQUE ESE PLAZO 
SE INTERPRETA O LO USAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ESTE 
CASO DE MANERA DESTACADA JOSÉ ANTONIO ESTEFAN GARFÍAS 
PARA MENTIRLE A LA OPINIÓN PÚBLICA PARA SEGUIR OCULTANDO 
ALGO QUE ES EL ESPÍRITU QUE DEBEN REFLEJAR LAS ENCUESTAS 
QUE EN ESE MOMENTO, EN ESE DIA, EN ESA FECHA DETERMINADA 
UNA ENCUESTA ES UNA FOTOGRAFÍA DE LA INTENCIÓN DEL VOTO 
QUE EN ESE MOMENTO REFLEJA EL ELECTORADO EN ESTE CASO 
EN EL ESTADO DE OAXACA Y NO APROVECHAR ESOS SIETE DÍAS 
DE PLAZO PARA INTENTAR MANIPULAR LA OPINIÓN PÚBLICA DEL 
ELECTORADO EN EL ESTADO DE OAXACA, ENTONCES CREO QUE 
ESTO ES GRAVE Y SI ESTE INSTITUTO ACEPTA EL RETO QUE LE FUE 
CONFERIDO DE HACER VALER LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE ESTÁN 
VIGENTES EN ESE MOMENTO CREO QUE COMPARTIRÁN NUESTRA 
OPINIÓN Y ESTE PLAZO DE SIETE DÍAS POSTERIORES DEBEMOS DE 
ELABORAR YA SEA POR CONDUCTO DE UNA NORMATIVIDAD 
INTERNA O BIEN EN EL MOMENTO EN QUE SE PROCEDA A 
ELABORAR LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA QUE VA A 
REGIR LOS PRÓXIMOS PROCESOS ELECTORALES DE UNA MANERA 
DECIDIDA EVITAR UTILIZAR LA LEY, TORCER LA LEY, EN BENEFICIO 
PERSONAL DE UN CANDIDATO COMO LO HIZO LA COALICIÓN “CREO” 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y QUE LÁSTIMA QUE NO ESTÁ AQUÍ 



DON CAMERINO MÁRQUEZ PARA DECÍRSELO Y EN ESTE CASO DE 
MANERA DESTACADA EL CANDIDATO JOSÉ ANTONIO ESTEFAN 
GARFÍAS, GRACIAS.----------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, TIENE EL USO DE LA VOZ EL 
SEÑOR REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.-------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO EDGAR MANUEL JIMÉNEZ 
GARCÍA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, MANIFIESTA: BUENO ANTES DE DAR EL COMENTARIO 
QUISIERA DESLIGARME DE LA MANIFESTACIÓN QUE HIZO EL 
COMPAÑERO REPRESENTANTE DEL PRI, DEL ACTO DE DECIR QUE 
FUE MANIPULADA LA INFORMACIÓN NO TENEMOS ESAS 
COSTUMBRES HAY OTROS PARTIDOS QUE SI LA TIENEN 
HISTÓRICAMENTE, HISTÓRICAMENTE LA HAN TENIDO Y NO 
SOLAMENTE MANIPULAN ENCUESTAS MANIPULAN MUCHAS COSAS, 
MANIPULAN GENTE, HAY MUCHOS ACTOS TODAVÍA AHÍ MÁS 
GRAVES QUE ESTO, ESTO ES GRAVE FUE MUY CUESTIONADO, LAS 
ENCUESTAS FUERON MUY CUESTIONADAS EN GENERAL PORQUE 
ALGUNAS BENEFICIABAN A UN CANDIDATO, ALGUNAS OTRAS 
BENEFICIABAN A OTRO FUERON CUESTIONADAS EN TÉRMINOS 
GENERALES Y SIEMPRE ESTA REPRESENTACIÓN MANIFESTABA LA 
IDEA DE PODERLAS REGULAR A CADA UNA DE LAS 
ENCUESTADORAS LA MANERA EN QUE ESTABAN ENTREGANDO SUS 
INFORMES, AQUÍ VEMOS EMPRESAS QUE NO ENTREGARON EN 
TIEMPO SU INFORME, VEMOS EMPRESAS QUE ESTUVIERON AL 
MARGEN DE LA SITUACIÓN PERO LOS RESULTADOS O LAS 
ENCUESTAS FUERON GENERALES ALGUNAS BENEFICIABAN A 
ALGÚN PARTIDO A UNA COALICIÓN OTROS BENEFICIABAN A OTRA 
COALICIÓN, CONSIDERAMOS PRUDENTE DESLINDARNOS DE LA 
SITUACIÓN QUE MANIFIESTA EL COMPAÑERO DEL PRI NO FUE 
MANIPULADO NADA, ESTA COALICIÓN NO MANIPULÓ NADA SIEMPRE 
FUE RESPETUOSA EN TODOS LOS ASPECTOS Y CONSIDERAMOS 
TAMBIÉN PRUDENTE MANIFESTAR QUE SIEMPRE FUIMOS MUY 
CRÍTICOS EN EL TÉRMINO DE LAS ENCUESTAS, CADA ENCUESTA 
QUE SALÍA ALGUNAS DABAN A LA COALICIÓN PRI-VERDE-NUEVA 
ALIANZA DIEZ, DOCE PUNTOS ARRIBA, ALGUNAS DABAN MÁS Y SI 
FUE MUY CUESTIONADO COMO VICEVERSA SE LLEVABA A CABO, 



CONSIDERAMOS QUE SI DEBE DARSE UNA OBSERVACIÓN PUNTUAL 
A ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTOS PORQUE SI EXISTEN PARTIDOS 
EXISTEN MAÑAS DEBEMOS APUNTARLAS, DEBEMOS DE 
SEÑALARLAS DE MANERA CONCRETA PORQUE SI DEBEMOS DE 
CORREGIR ESTOS TEMAS PARA EFECTOS DE QUE NO SUCEDA EN 
EL SIGUIENTE PROCESO ELECTORAL, CONSIDERAMOS MUY 
PRUDENTE QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS QUE SE 
LLEVEN A CABO EN ESTE CONSEJO GENERAL O A TRAVÉS DE ESTE 
CONSEJO GENERAL QUE SEAN PRESENTADOS A ESTE CONSEJO, 
AL INSTITUTO DEBEN SER REVISADOS PUNTO POR PUNTO PARA 
DARLE CERTEZA JURÍDICA Y UNA TRANSPARENCIA AL PROCESO 
ELECTORAL QUE VENGA EN SU MOMENTO A ESTE PROCESO 
ELECTORAL QUE SE DIO, ESTAMOS MUY DE ACUERDO QUE SEAN 
REVISADAS, ESTAMOS MUY DE ACUERDO QUE SEAN OBSERVADAS 
Y QUE SI TENEMOS ALGUNA ACTIVIDAD EN COMÚN QUE PODEMOS 
APORTAR LO APORTAREMOS EN SU MOMENTO COMO SE DICE POR 
ESTA REPRESENTACIÓN FUERON BENEFICIADOS VARIOS, EN ESTE 
CASO LA COALICIÓN PRI-VERDE HUBO UNOS PORCENTAJES 
DEMASIADOS ELEVADOS Y FUIMOS PUNTUALES EN DECIR 
ESTÁBAMOS EN OBSERVANCIA EN CADA UNA DE LAS ENCUESTAS 
PARA EFECTOS DE PODER LLEVAR A CABO UN PROCESO 
ELECTORAL TRANSPARENTE, UN PROCESO ELECTORAL FUERA DE 
VICIOS Y LEGALES Y ESTAREMOS SIEMPRE PENDIENTES, ES 
CUANTO.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
MUCHAS GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, ¿ALGUIEN MÁS EN 
PRIMERA RONDA?, EN SEGUNDA RONDA TIENE  EL USO DE LA VOZ 
EL SEÑOR REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO ÁNGEL ALEJO TORRES, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, MANIFIESTA: CON SU PERMISO CONSEJERAS, 
CONSEJEROS QUIERO REITERAR QUE EN EL PRIMER INFORME DEL 
DESGLOSE METODOLÓGICO POR ENCUESTAS PUBLICADAS DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL QUINTO INFORME NO APARECE LA 
EMPRESA HERSALCOP APARECEN EMPRESAS MUY DESTACADAS 
QUE SON DEL DOMINIO PÚBLICO EN MATERIA DE ENCUESTAS, 
APARECE CONSULTA MITOFSKY, TALLER MEXICANO DE 



DESARROLLO INTEGRAL S.A, APARECE VARIAS VECES VOTIA, EL 
FINANCIERO Y HERSALCOP APARECE SOLO HASTA EL SEXTO 
INFORME CUANDO SE REFIERE A UNA ENCUESTA DEL VEINTIUNO 
DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS QUE ME PERMITO RECORDARLE A 
MI COMPAÑERO REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
QUE LO PUEDE CONSULTAR MUY FÁCILMENTE EN LOS PERIÓDICOS 
DE AQUELLA ÉPOCA Y EN LOS PERIÓDICOS DIGITALES QUE VINO EL 
SECRETARIO DEL CEN DEL PAN A DIFUNDIR ESTA ENCUESTA O SEA 
FUE EL PROPIO SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL QUE JUNTO CON EL 
CANDIDATO JOSÉ ANTONIO ESTEFAN GARFÍAS DIERON DIFUSIÓN A 
ESTA ENCUESTA Y LO PUBLICITARON Y SALIÓ EN TODOS LOS 
PERIÓDICOS PODEMOS TRAER LOS PERIÓDICOS TAMBIÉN Y EN ESE 
MOMENTO EL SECRETARIO GENERAL  DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL DEL PAN AL DIFUNDIR ESTA ENCUESTA DIFUNDIÓ UNA 
ENCUESTA FALSA Y NO PUEDE SER DE OTRA MANERA PORQUE 
AQUÍ DICE FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL SEXTO INFORME DICE 
QUE SE DIO A CONOCER EN UNA CONFERENCIA DE PRENSA EL 
VEINTIUNO DE ABRIL Y QUE NO CUMPLIÓ CON LA NORMATIVIDAD 
DEL CASO Y YA EN LA DESESPERADA RESULTA QUE EN EL 
SÉPTIMO INFORME LA EMPRESA HERSALCOP QUE YO HE TRATADO 
DE INVESTIGAR EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE OAXACA NO TIENEN NINGÚN RECURSO 
O NO TIENE NINGÚN REGISTRO QUE QUIERAN NI DEFINITIVO NI EN 
TRÁMITE DE FECHA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS 
RESULTA QUE TAMPOCO CUMPLIÓ CON EL ACUERDO DEL INE-
CG220/2014 ENTONCES ME PARECE QUE EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL NO PUEDE DESLIGARSE, NO PUEDE ZAFARSE DE DECIR 
QUE NO UTILIZÓ ENCUESTAS FALSAS PARA DIFUNDIR O TRATAR DE 
MANIPULAR A LA OPINIÓN PÚBLICA AL ELECTORADO DEL ESTADO 
DE OAXACA ESTO PUDIERA A MUCHA GENTE PARECERLES 
ABURRIDO PERO NO ES ABURRIDO ES UN TEMA DE LA MAYOR 
IMPORTANCIA PORQUE LAS RESOLUCIONES QUE EMITEN LOS 
TRIBUNALES ELECTORALES UNO DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS ES 
LA PRESERVACIÓN DE LOS ACTOS ELECTORALES QUE EN MATERIA 
CIVIL SE CONOCEN COMO LA PRESERVACIÓN DE LOS ACTOS 
JURÍDICOS ENTONCES RESULTA QUE SI NOSOTROS USAMOS 
INSTRUMENTOS DE ENCUESTAS PARA TRATAR DE INFLUIR DE 
MANERA ILEGAL EN EL ELECTORADO PARA CONFUNDIRLO 
ESTAMOS COMETIENDO TAMBIÉN UN DELITO ENTONCES RESULTA 
QUE ESTO ES DE LA MAYOR TRASCENDENCIA TENEMOS QUE 
DENUNCIARLO, TENEMOS QUE DECIRLO PORQUE ESTA AUTORIDAD 
ENTRE SUS FUNCIONES TIENE ORIENTAR, DIRIGIR LOS PROCESOS 



ELECTORALES Y NO SE PUEDEN HACER CUANDO LA PROPIA LEY 
TIENE UN HUECO, TIENE UNA LAGUNA O TIENE UNA RENDIJA QUE 
PERMITE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y A SUS CANDIDATOS 
TORCER LA LEY EN SU BENEFICIO ENTONCES SÍ CREO QUE ESTE 
HECHO SE DEBE DE DENUNCIAR Y TIENE LA MAYOR RELEVANCIA 
QUE PUDIÉRAMOS NOSOTROS ADJUDICARLE PORQUE EN DONDE 
QUEDA LA CALIDAD ÉTICA, LA CALIDAD MORAL DE UN CANDIDATO 
QUE SE PRESENTA ANTE UN ELECTORADO Y HACE VALER UNA 
ENCUESTA QUE RESULTA QUE ES FALSA Y ES FALSA PORQUE 
CUANDO LA DIFUNDE EL ESTUDIO QUE LA SOPORTA YA TIENE QUE 
ESTAR REALIZADO NO TIENEN QUE ESPERARSE SIETE DÍAS PARA 
VER SI ESA ENCUESTA SE PUEDEN CONSEGUIR TODOS LOS 
REPORTES METODOLÓGICOS PARA QUE LA SUSTENTEN Y SE SEPA 
SI ES CORRECTA O NO LO ES Y ME PARECE QUE ESE HECHO DEBE 
DE SER DENUNCIADO Y AHORA TODOS LOS PROCESO 
ELECTORALES SON PERCEPTIBLES  ME PARECE QUE TENEMOS 
QUE TOMAR ESTA RESPONSABILIDAD AL MENOS ESTA 
REPRESENTACIÓN ASÍ LO HARÁ AL MENOS EL PARTIDO POLÍTICO 
QUE YO REPRESENTO ACTUAREMOS EN LOS FOROS LEGISLATIVOS 
EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN ESTE PROPIO RECINTO PARA 
DENUNCIARLO Y HACERLO VALER Y MEJORARLO, MUCHAS 
GRACIAS.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, TIENE EL USO DE LA VOZ EL 
SEÑOR REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.-------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO EDGAR MANUEL JIMÉNEZ 
GARCÍA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, MANIFIESTA: EN LA MISMA IDEA TODAS LAS ENCUESTAS 
SON PÚBLICAS CUALQUIER ENCUESTA QUE APAREZCA EN UN 
MEDIO, CUALQUIER ENCUESTA QUE APAREZCA PÚBLICA AL FINAL 
DE CUENTAS ES DEL DOMINIO DE LA SOCIEDAD Y DEL DOMINIO DE 
LOS CIUDADANOS, NOS DESLIGAMOS AL 100% DE LA 
RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER MANIPULEO, DE CUALQUIER 
ACTIVIDAD ILEGAL A LA LEY POR PARTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y LA COALICIÓN “CREO”, SI CREEMOS QUE EXISTE 
TODAVÍA POR OBSERVARSE MUCHOS TEMAS EN CUANTO 
ENCUESTAS CREEMOS QUE TAMBIÉN DEBEMOS DE ESTAR MUY 



PENDIENTES EN ATENCIÓN A LO QUE VA A SUCEDER EN EL 
SIGUIENTE PROCESO ELECTORAL, TAMBIÉN CREEMOS QUE VAMOS 
A ESTAR MUY PENDIENTES EN QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
ACTOS QUE SE LLEVEN A CABO EN CUANTO A ENCUESTAS SEAN 
REGULADOS Y SEAN OBSERVADOS DE MANERA COMPLETA Y DE 
MANERA LEGAL, ESTUVIMOS MUY PENDIENTES DURANTE TODO EL 
PROCESO ELECTORAL SOBRE LAS SITUACIONES QUE SE VENÍAN 
DANDO ENCUESTAS SALÍAN, VARIAS ENCUESTAS NO ESTABAN QUE 
BENEFICIO A DIVERSOS PARTIDOS, COALICIONES Y NO CUMPLE 
CON LA SITUACIÓN QUE SE ESTÁ DANDO CREEMOS QUE ES BIEN 
IMPORTANTE ESTAR PENDIENTES DE ESTO, CREEMOS QUE ES 
IMPORTANTE DARLE SEGUIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 
ENCUESTADORAS QUE SE VAYA A FORMULAR EN EL SIGUIENTE 
PROCESO ELECTORAL PARA EFECTOS DE ESTAR EN EL RANGO Y 
MARCO JURÍDICO DE LO QUE LA LEGISLACIÓN NOS IMPERA Y NOS 
EXIGE, ES CUANTO.----------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR REPRESENTANTE, SI NO HAY ALGUIEN MÁS EN EL 
USO DE LA VOZ SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR CONTINÚE CON 
EL SIGUIENTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CON SU 
AUTORIZACIÓN SEÑOR PRESIDENTE, COMO PUNTO NÚMERO SIETE 
DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO TENEMOS: EL INFORME QUE 
PRESENTA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE ESTE INSTITUTO, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DEL MONITOREO EN 
ESPACIOS NOTICIOSOS DE RADIO Y TELEVISIÓN.----------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
ADELANTE LA SECRETARÍA.------------------------------------------------------------ 
 
 



EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CON SU 
PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, DE IGUAL FORMA 
RESPETUOSAMENTE SE RINDE A ESTE CONSEJO GENERAL EL 
INFORME FINAL QUE RINDE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTIDOS 
POLÍTICOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL 
MONITOREO GENERAL DE ESPACIOS NOTICIOSOS DE RADIO Y 
TELEVISIÓN CON COBERTURA EN EL ESTADO DE OAXACA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016, EL PRESENTE ES UN 
INFORME EJECUTIVO MEDIANTE EL CUAL SE EXPONEN LOS DATOS 
MÁS RELEVANTES SOBRE EL MONITOREO GENERAL DE ESPACIOS 
NOTICIOSOS DE RADIO Y TELEVISIÓN EN EL ESTADO DE OAXACA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016 MISMO QUE 
LLEVO A CABO LA EMPRESA MÁSS COMUNICACIÓN CON APEGO A 
LA METODOLOGÍA APROBADA MEDIANTE ACUERDO IEEPCO-CG-
8/2016 DE FECHA TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, POR 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA. CABE SEÑALAR QUE LA 
TOTALIDAD DEL INFORME INCLUYE LOS DATOS NUMÉRICOS, 
GRÁFICOS Y ESTADÍSTICOS, Y FUE ENVIADO A LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL, ASÍ 
COMO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CADA SEMANA Y SE 
ENCUENTRA PARA SU CONSULTA EN LA PÁGINA DE INTERNET DE 
ESTE INSTITUTO, EN LA PARTE FINAL SE DA UN INFORME TOTAL EL 
CONCENTRADO DE TODOS LOS INFORMES QUE SE REALIZARON 
CON MOTIVO DE LAS PRECAMPAÑAS, INTERCAMPAÑAS, 
CAMPAÑAS, PERIODOS DE REFLEXIÓN, DIA DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y LOS INFORMES GLOBALES DE CADA UNA DE LAS 
TRES ELECCIONES A GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS Y 
CONCEJALES MUNICIPALES Y QUE NOS DAN UN TOTAL DE SESENTA 
Y DOS INFORMES PRESENTADOS ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, 
ES LA CUENTA SEÑOR PRESIDENTE.----------------------------------------------- 
 
 
A CONTINUACIÓN SE REPRODUCE EL INFORME FINAL QUE RINDE 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO DEL MONITOREO 
GENERAL DE ESPACIOS NOTICIOSOS DE RADIO Y TELEVISIÓN CON 
COBERTURA EN EL ESTADO DE OAXACA, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016, ANEXO AL PRESENTE 
ACUERDO Y QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO.------------------ 
 
(INCLUIR INFORME)  



 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES ESTA A SU 
CONSIDERACIÓN EL INFORME QUE DA CUENTA LA SECRETARÍA NO 
HABIENDO QUIEN HAGA USO DE LA VOZ SEÑOR SECRETARIO LE 
PIDO POR FAVOR CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO EN EL 
ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CLARO QUE 
SÍ SEÑOR PRESIDENTE CON SU PERMISO, COMO PUNTO NÚMERO 
OCHO TENEMOS: EL INFORME RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS Y 
LAS ACCIONES REALIZADAS POR LA COMISIÓN PROVISIONAL DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2015-2016, QUE RINDE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
PROVISIONAL DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES.-----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
ADELANTE SEÑOR CONSEJERO PÉREZ GARCÍA.------------------------------ 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO URIEL PÉREZ GARCÍA, 
CONSEJERO ELECTORAL, MANIFIESTA: MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, MUY BUENAS TARDES A 
TODAS Y TODOS, CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, 
SECRETARIO EJECUTIVO, REPRESENTANTE DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, CIUDADANÍA QUE NOS SIGUE A TRAVÉS DE  LOS 
MEDIOS DE LAS REDES SOCIALES DE ESTE INSTITUTO, A LOS 
FUNCIONARIOS ELECTORALES TAMBIÉN DE ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL Y A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PRESENTES EN 
ESTA SESIÓN TAMBIÉN MUY BUENAS TARDES, DE MANERA MUY 
BREVE ÚNICAMENTE  PARA HACER UN RECONOCIMIENTO DE QUE 
EN ESTE MARCO NORMATIVO CONSTITUCIONAL A NIVEL FEDERAL 
EVIDENTEMENTE ES UNA REALIDAD YA LA POSTULACIÓN DE 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS POR LA VÍA INDEPENDIENTE A LOS 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR Y EN EL ESTADO DE OAXACA FUE 
SIN DUDA UN PROCESO NOVEDOSO, HISTÓRICO QUE TAMBIÉN 



TUVO AL FINAL DE CUENTAS Y AL FINAL DEL DIA EL RESULTADO 
CON UN CIUDADANO Y UNA CIUDADANA QUE FUERON ELECTOS YA 
COMO PRESIDENTA Y PRESIDENTE ELECTO POR LA VÍA 
INDEPENDIENTE EN ESTE SENTIDO VALE LA PENA MENCIONAR QUE 
ANTE LA AUSENCIA DE LA ARMONIZACIÓN DE LA LEY LOCAL EL 
CONSEJO GENERAL REALIZÓ LOS LINEAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES PARA PODER REALIZAR UNA REALIDAD 
ESTAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, EN ESE SENTIDO VALE LA 
PENA TAMBIÉN EL RECONOCIMIENTO PUES A LA COMISIÓN DE 
REGLAMENTOS Y LINEAMIENTOS DE ESTE CONSEJO GENERAL A 
SUS INTEGRANTES Y POR SUPUESTO TAMBIÉN A TODOS LOS QUE 
PARTICIPARON EN LA CREACIÓN DE ESOS LINEAMIENTOS INCLUIDO 
POR SUPUESTO LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE AL IGUAL QUE CON 
TODA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS DEMÁS LINEAMIENTOS TAMBIÉN 
TUVIERON UNA PARTICIPACIÓN SUMAMENTE IMPORTANTE EN ESTE 
SENTIDO TAMBIÉN CON EL PERMISO DE MI COLEGA CONSEJERA Y 
CONSEJERO ELECTORAL QUE INTEGRAN LA COMISIÓN DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES TAMBIÉN VALE LA PENA HACER 
ALGUNA MENCIÓN BASTANTE IMPORTANTE RESPECTO A LOS 
TRABAJOS QUE APOYARON PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACCIONES DE ESTA COMISIÓN DENTRO DE LOS CUALES SE 
ENCUENTRA PRINCIPALMENTE YA TOMANDO COMO BASE ESOS 
LINEAMIENTOS A LOS QUE YO HACÍA REFERENCIA SIN DUDA LA 
APROBACIÓN EN PRIMER LUGAR DE LOS PORCENTAJES DE APOYO 
QUE DEBERÍAN REUNIR AQUELLAS CIUDADANOS Y CIUDADANAS 
QUE DESEARAN POSTULARSE POR LA VÍA INDEPENDIENTE A 
CUALQUIER CARGO DE ELECCIÓN POPULAR ESTOS PORCENTAJES 
DE APOYO QUE FUERON APROBADOS EN UN PRIMER MOMENTO EN 
LA COMISIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
EVIDENTEMENTE TUVO COMO PUNTO DE PARTIDA, COMO PUNTO 
DE REFERENCIA LO YA ESTABLECIDO POR LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS POLÍTICOS A NIVEL FEDERAL, 
EN ESTE SENTIDO TAMBIÉN HAY QUE TOMAR EN CUENTA Y HAY 
QUE MENCIONAR QUE SE ESTABLECIERON SIN DUDA TAMBIÉN 
ALGUNOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA Y TAMBIÉN TOPES 
PARA EL FINANCIAMIENTO PARA EL GASTO QUE DEBÍAN EROGAR 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE IBAN A RECABAR EL 
PORCENTAJE DE APOYO APROBADO EL PORCENTAJE DE APOYO 
FUE DEL 2% PARA CUALQUIERA DE LAS ELECCIONES O DE LOS 
PUESTOS A ELEGIRSE ÚNICAMENTE TOMANDO COMO REFERENCIA 
EL SUPUESTO CARGO, EL CARGO DE GOBERNADOR ERA EL 2% DE 
LA LISTA NOMINAL DE TODO EL ESTADO EN EL CASO DE LOS 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS EL 2% DEL DISTRITO POR EL CUAL IBAN A 



POSTULARSE Y POR SUPUESTO TAMBIÉN QUE EN EL CASO DE LOS 
CONCEJALES A LOS AYUNTAMIENTOS EL 2% DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES PERO TAMBIÉN SE INVOLUCRÓ A LA COMISIÓN 
DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, A LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA Y SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL PARA PODER DELINEAR UNA SERIE DE 
RESPONSABILIDADES EN LAS CUALES TAMBIÉN ESTOS ÓRGANOS 
PARTICIPARON PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE MANDADO 
CONSTITUCIONAL DE PODER HACER VIABLE Y ACCESIBLE POR 
SUPUESTO EL DERECHO DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS A 
PARTICIPAR POR LA VÍA INDEPENDIENTE, SE APROBÓ UN MONTO 
TOTAL DE $1,299, 619.23 PARA LA DISTRIBUCIÓN QUE SE LLEVÓ A 
CABO DE MANERA EQUITATIVA, DE MANERA IGUALITARIA PARA LOS 
TRES CARGOS QUE FUE DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y 
CONCEJALES EN UN PRIMER MOMENTO, SIN EMBARGO 
POSTERIORMENTE SE APROBÓ UNA REDISTRIBUCIÓN A FIN DE 
GARANTIZAR QUE ESE MONTO QUE CORRESPONDE AL MONTO O AL 
FINANCIAMIENTO OTORGADO A UN PARTIDO POLÍTICO DE NUEVA 
CREACIÓN PUDIERA SER REDISTRIBUIDO CON LA FINALIDAD QUE 
TUVIERAN MAYOR FINANCIAMIENTO LAS Y LOS CANDIDATOS QUE 
OBTUVIERON AL FINAL DEL DÍA EL REGISTRO HABLANDO 
PROPIAMENTE DE LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS Y 
POR SUPUESTO DE CONCEJALES, RECORDEMOS TAMBIÉN QUE SE 
APROBÓ UN ACUERDO EN EL CONSEJO GENERAL MEDIANTE EL 
CUAL SE EXPIDIERON LAS CONSTANCIAS DE ASPIRANTES A TRES 
ASPIRANTES A LA GUBERNATURA DEL ESTADO AL CIUDADANO 
MANUEL GARCÍA LÓPEZ, ÁVILA ELENA Y  AL CIUDADANO MATÍAS 
ROMERO SOLANO QUIENES SOLICITARON INSCRIBIRSE COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES Y QUE AL FINAL DEL DIA 
SOLAMENTE PRESENTAN DOS CIUDADANOS EL RESPALDO 
PROCESADO TAMBIÉN MEDIANTE UN MECANISMO QUE APROBÓ LA 
COMISIÓN DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES ESTE MECANISMO 
BÁSICAMENTE CONSISTIÓ EN UN SISTEMA DE RECOPILACIÓN DE 
LOS DATOS Y DE PROCESAMIENTO DE CAPTURA A TRAVÉS DE UN 
EQUIPO EN UN PRIMER MOMENTO DE PERSONAL QUE RECEPCIONÓ 
TODO ESTE APOYO CIUDADANO EN UN SEGUNDO MOMENTO AL 
PERSONAL QUE SE ENCARGÓ DE FACTURAR TODOS ESTOS 
APOYOS CIUDADANOS FUERON PRESENTADOS POR LAS Y LOS 
ASPIRANTES, EN EL CASO DE LOS CONCEJALES FUERON 
CUARENTA Y SEIS LAS PLANILLAS QUE OBTUVIERON SUS 
CONSTANCIAS DE ASPIRANTES DE LAS CUALES CUARENTA Y TRES 
PRESENTARON SUS CÉDULAS DE RESPALDO Y DE ESTAS 
CUARENTA Y TRES, CUARENTA Y DOS CUMPLIERON CON EL 



PORCENTAJE DE RESPALDO CIUDADANO QUE PRESENTARON PARA 
OBTENER SU REGISTRO EN ESTE CASO ESTO CORRESPONDIÓ 
ALREDEDOR DE VEINTIOCHO MUNICIPIOS Y PUES BÁSICAMENTE 
UNA DE LAS PLANILLAS QUEDO PRÁCTICAMENTE SIN EL REGISTRO 
POR NO HABER OBTENIDO EL RESPALDO CIUDADANO ESO SIN 
DUDA HABLA DE UN PORCENTAJE MUY ALTO DE RESPUESTA 
PUESTO QUE DE CADA DIEZ SOLICITUDES O DE CADA DIEZ 
REGISTROS QUE SE PRESENTABAN PUES PRÁCTICAMENTE NUEVE 
PUDIERON ESTAR COMPITIENDO EN LA CONTIENDA ELECTORAL 
DEL PASADO CINCO DE JUNIO Y AL FINAL DEL DIA PUES BUENO 
VALE LA PENA TAMBIÉN MENCIONAR QUE EN EL INFORME QUE SE 
PRESENTA HAY UN ESTIMADO DE PORCENTAJES EN LOS CUALES 
SE PUEDE APRECIAR QUE MUNICIPIO FUE EL QUE MAYOR NÚMERO 
DE ASPIRANTES O MAYOR NÚMERO DE CANDIDATOS O 
CANDIDATAS TUVO EN LA VÍA INDEPENDIENTE QUE DESTACA 
BÁSICAMENTE EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, TAMBIÉN EL 
MUNICIPIO DE LA HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN, 
JUCHITÁN DE ZARAGOZA Y POR SUPUESTO TAMBIÉN ZIMATLÁN DE 
ÁLVAREZ, SANTO DOMINGO TONALÁ, SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN Y 
SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, POR SUPUESTO PUTLA VILLA DE 
GUERRERO QUE AL FINAL DEL DIA ES DONDE TRIUNFA UN 
CANDIDATO INDEPENDIENTE; POR ÚLTIMO ES INDISPENSABLE 
MENCIONAR QUE ESTE INFORME QUE SE PRESENTA ES TAMBIÉN 
AUNADO A TODOS ESTOS LOGROS QUE SE PUEDE MANIFESTAR 
RESPECTO A QUE LA CIUDADANÍA PUDO ACCEDER A UN CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR TAMBIÉN HAY QUE RECONOCER QUE HAY 
MUCHOS PENDIENTES TODAVÍA EN ESTA MATERIA QUE SIN DUDA 
ATAÑEN AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, AL ACCESO AL PAUTADO DE 
RADIO Y TELEVISIÓN PERO QUE EFECTIVAMENTE ESTOS TENDRÁN 
QUE SER RETOS QUE SE ENFRENTEN O SE AFRONTEN A TRAVÉS 
DE UNA REFORMA CONSTITUCIONAL INCLUSO ME ATREVO A DECIR 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL PERO NO SOLAMENTE A NIVEL LOCAL 
SINO A NIVEL FEDERAL PARA TODAVÍA PODER HACER MÁS 
ACCESIBLE A LA CIUDADANÍA POR LA VÍA INDEPENDIENTE POR 
SUPUESTO CONTENDER A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, 
FINALMENTE VALE LA PENA MENCIONAR QUE NO DEJA DE SER 
ENTONCES AL DÍA DE HOY LA VÍA INDEPENDIENTE PUES COMO UN 
CANAL MÁS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA PARA QUE LA CIUDADANÍA 
PUEDA ACCEDER A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR Y QUE EN 
EL CASO DE OAXACA SE VIO MATERIALIZADO CON QUIENES 
OBTUVIERON EL TRIUNFO EL PASADO CINCO DE JUNIO, 
CORRESPONDE A DOS PRESIDENTE Y PRESIDENTA QUE ESTARÁN 
TOMANDO PROTESTA EL PRÓXIMO PRIMERO DE ENERO EL C. 



MANUEL GUZMÁN CARRASCO EN EL MUNICIPIO DE PUTLA VILLA DE 
GUERRERO Y LA CIUDADANA ROSA MARÍA AGUILAR ANTONIO EN EL 
MUNICIPIO DE REFORMA DE PINEDA EN EL ISTMO DE 
TEHUANTEPEC QUIENES POR LA VÍA INDEPENDIENTE HAN 
OBTENIDO ESTOS CARGOS, EN ESE SENTIDO NO ME RESTA MÁS 
QUE HACER ESE RECONOCIMIENTO PÚBLICO A MIS COLEGAS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, TAMBIÉN A TODOS LOS CONSEJEROS Y 
CONSEJERAS ELECTORALES DE ESTE CONSEJO GENERAL, A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS COMO LES HABÍA DICHO QUE TAMBIÉN 
PARTICIPARON EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS LINEAMIENTOS, A LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTIDOS POLÍTICOS Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA QUE PROCESÓ TODO ESTE RESPALDO CIUDADANO Y 
POR SUPUESTO QUE SE ENCARGÓ DE PROCESAR EL MAYOR 
TRABAJO CORRESPONDIENTE A LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, TAMBIÉN HAGO EL RECONOCIMIENTO A LAS 
DEMÁS DIRECCIONES QUE ESTUVIERON INVOLUCRADAS A LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE TAMBIÉN ESTUVIERON DANDO 
SEGUIMIENTO A CADA UNA DE LAS SESIONES DE LAS 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y QUE TAMBIÉN FUERON UNA 
CORREA DE TRANSMISIÓN PARA PODER ESTABLECER ESTE 
VÍNCULO ENTRE LA INSTITUCIÓN Y POR SUPUESTO LA CIUDADANÍA 
QUE DEMANDABA INFORMACIÓN Y QUE PRINCIPALMENTE ESTABA 
EXPUESTA A UNA SERIE DE VERSIONES QUE SE DECÍA QUE 
NOSOTROS OBSTACULIZÁBAMOS ESTE PROCEDIMIENTO 
INDEPENDIENTE, EL AGRADECIMIENTO TAMBIÉN A TODOS LOS 
ACTORES INVOLUCRADOS Y POR SUPUESTO EL RECONOCIMIENTO 
PÚBLICO PARA QUIENES FORMARON PARTE DE ESTA PRIMERA 
GENERACIÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS INDEPENDIENTES Y 
POR SUPUESTO A LOS QUE RESULTARON ELECTOS, MUCHAS 
GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE.------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR CONSEJERO,  SEÑORAS Y SEÑORES ESTÁ A SU 
CONSIDERACIÓN EL INFORME QUE ACABAN DE DAR CUENTA SI NO 
HAY NADIE EN EL USO DE LA VOZ PERMÍTANME BREVEMENTE 
REFERIRME A ESTE PUNTO QUE CONSIDERO DE SUMA 
IMPORTANCIA EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016; CREO QUE 
COMO TODOS USTEDES SABEN ES LA PRIMERA OCASIÓN QUE EN 
LA ENTIDAD NOS ENFRENTAMOS A LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES COMO YA COMENTÓ EL SEÑOR CONSEJERO QUE 



ENTRE TODOS LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, LAS Y LOS CONSEJEROS SE PUSIERON VARIAS MESAS 
DE TRABAJO SE PUDIERON GENERAR LINEAMIENTOS QUE 
REGULARAN LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN LA ENTIDAD 
CREO QUE NO FUE UN TEMA MENOR EL QUE ESTE CONSEJO 
GENERAL HAYA HECHO POSIBLE LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL SIN 
DUDA COMO BIEN LO COMENTA EL CONSEJERO PÉREZ GARCÍA 
CREO QUE TODOS LOS CIUDADANOS HICIERON UN ESFUERZO EN 
PODER PARTICIPAR, EN PODER OBTENER EL REGISTRO COMO 
CANDIDATOS O CANDIDATAS Y EL HABER IDO A UNA CAMPAÑA 
ELECTORAL SIN DUDA ES UN DOBLE RECONOCIMIENTO POR EL 
ESFUERZO Y LA VALENTÍA TODA VEZ QUE TAMBIÉN QUE POR 
SUPUESTO HAY QUE DECIRLO LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
NO COMPITEN EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE LO HACEN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DONDE SIN DUDA YO CREO QUE LA 
REGULACIÓN Y LA NORMA CREO QUE TENDRÁ QUE IR AVANZANDO 
PARA GENERAR CONDICIONES QUE PUEDAN HACER MÁS 
ASEQUIBLES EL ACCESO TANTO A FINANCIAMIENTO COMO A 
ESPACIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA QUE LOS CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES PUEDAN CONTENDER EN LAS CAMPAÑAS 
POLÍTICAS SIN DUDA CREO QUE CUANDO EL CONGRESO DEL 
ESTADO ANALICE LA HOMOLOGACIÓN DE LA LEY ELECTORAL SIN 
DUDA CREO QUE TENDRÁ QUE TOMAR EN CUENTA LOS 
LINEAMIENTOS QUE ESTE CONSEJO GENERAL EXPIDIÓ PARA LA 
REGULACIÓN DE ESTE TEMA CREO QUE SE HIZO UN MUY BUEN 
APORTE, INCLUSO A PESAR DE QUE EN ALGUNOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN ALGUNOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
MENCIONABAN QUE ESTE CONSEJO GENERAL Y LAS Y LOS 
CONSEJEROS ESTABAN OBSTACULIZANDO LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS CIUDADANOS CREO QUE ESAS ASEVERACIONES SE ALEJAN DE 
LA VERDAD, SE ALEJAN DE LO QUE EN REALIDAD ESTABA 
PASANDO, DIGO MERAMENTE TAL VEZ UNA ESTRATEGIA DE 
POSICIONAMIENTO QUE OCUPÁRAMOS PARA PODER OBTENER 
ALGUNA VISIBILIDAD CREO QUE CADA UNO DE LOS CANDIDATOS Y 
CANDIDATAS DECIDE LA FORMA Y LA ESTRATEGIA EN QUE DECIDE 
PARTICIPAR PERO YO RECHAZO COMPLETAMENTE DE QUE ESTE 
CONSEJO GENERAL EN ALGUNA OCASIÓN HAYA TRATADO DE 
OBSTACULIZAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES EN LAS CONTIENDAS POLÍTICAS AL CONTRARIO 
CREO QUE LAS Y LOS CONSEJEROS COMO LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS TODOS EN SU CONJUNTO HICIMOS 
POSIBLE O SE HIZO POSIBLE LA PARTICIPACIÓN DE LAS 



CANDIDATURAS INDEPENDIENTES POR SUPUESTO UN 
RECONOCIMIENTO A LOS QUE PARTICIPARON EN ESTA OCASIÓN Y 
QUE ORGULLO QUE HAYA RESULTADO ELECTA UNA CANDIDATA 
INDEPENDIENTE QUE POSIBLEMENTE SEA LA PRIMER MUJER 
PRESIDENTA MUNICIPAL EMANADA DE UNA CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE EN LA REGIÓN DEL ISTMO, SIN EMBARGO CREO 
QUE A PESAR DE TODO ESTO TAMBIÉN EXISTE UNOS CLAROS 
OBSCUROS QUE SE TENDRÁN QUE REFLEXIONAR EN ELLO POR 
EJEMPLO EN EL INFORME QUE DA CUENTA LA COMISIÓN DE LAS 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN LA PÁGINA DIEZ NO DEJA DE 
LLAMAR LA ATENCIÓN DE UN SERVIDOR QUE EN EL CASO DE 
ASPIRANTE A CONTENDER AL REGISTRO POR UNA CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE CREO QUE TAMBIÉN NOS ENFRENTAMOS A LA 
POSIBILIDAD DE UNA MANIPULACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE 
PRESENTABA ANTE ESTE CONSEJO GENERAL PARA PODER 
OBTENER UNA CANDIDATURA CUANDO SE AFIRMABA QUE SE 
HABÍAN PRESENTADO UN NÚMERO DETERMINADO DE 
SOLICITUDES, DE AFILIACIONES Y DE RESPALDOS CUANDO EN 
REALIDAD AL HACER EL ANÁLISIS DE ESA INFORMACIÓN RESULTO 
QUE DE ESA INFORMACIÓN NO ERA VERÍDICA EL HECHO DE QUE 
HAYA ENTREGADO POR EJEMPLO DE LAS DOS MIL QUINIENTAS 
CINCUENTA Y SEIS CEDULAS CONTENIENDO LOS APOYOS 
CIUDADANOS NI SIQUIERA EL NÚMERO QUE SE MENCIONABA QUE 
SE HABÍA ENTREGADO Y TODAVÍA DESPUÉS DE HACER ESE 
ANÁLISIS RESULTA QUE HABÍA UNA DUPLICIDAD ENTRE ESAS 
CEDULAS ORIGINALES PUES CREO QUE TAMBIÉN OBEDECE A UNA 
MANIPULACIÓN DE LA PRETENSIÓN Y EL ABUSO DE LA BUENA FE 
DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL POR PARTE DE ALGUNAS 
PERSONAS PARTICULAR COMO FUE EL CASO DE QUIEN ASPIRABA A 
OBTENER LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE PARA ASPIRAR AL 
CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO Y DE LOS CUADROS CREO 
QUE SE PUEDE REFLEXIONAR MÁS AUN DE LOS QUE SE 
PRESENTAN EN LA PÁGINA DIEZ DE LA MITAD DE LAS CEDULAS QUE 
SE PRESENTARON HABÍA MÁS ALLÁ DE HABER DATOS SIN FIRMA, 
SIN COPIAS DE CREDENCIAL DE ELECTOR O COPIAS ILEGIBLES O 
APOYOS DUPLICADOS CREO QUE ESTE CONSEJO GENERAL Y LA 
COMISIÓN DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES ACATANDO LOS 
CRITERIOS JURISDICCIONALES CREO QUE FUE GARANTISTA EN 
TODO SENTIDO PARA PODER OTORGAR LOS REGISTROS A LAS 
PERSONAS QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS PERO NO 
ESCAPA DE MI REFLEXIÓN EL HECHO DE QUE POR EJEMPLO YA 
UNA VEZ QUE LOS APOYOS ENTREGADOS Y DETECTADOS EL 
ANÁLISIS QUE REALIZÓ EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DE LA 



COMPULSA DE LAS CÉDULAS RESULTO QUE QUINIENTOS 
VEINTIUNO DE ESAS CEDULAS ERAN PERSONAS QUE YA ESTABAN 
DADO DE BAJAS DEL PADRÓN ALGUNOS DE ELLOS INCLUSIVE 
FINADOS MÁS ALLÁ DE LOS APOYOS DUPLICADOS ENTRE 
CANDIDATOS QUE LA COMISIÓN ACATANDO LOS CRITERIOS 
JURISDICCIONALES A VALOR CREO QUE NOS ENFRENTAMOS A 
COSAS COMO POR EJEMPLO CERCA DE MIL QUINIENTAS CEDULAS 
QUE NO FUERON LOCALIZADAS O MAL CONFORMADOS CREO QUE 
NOS HABLA INCLUSO DE UN MAL USO DE LAS LISTAS Y LOS 
PADRONES ELECTORALES INCLUSO RECUERDO QUE HABÍA 
FALSIFICACIÓN DE LAS CEDULAS O CREDENCIALES DE ELECTOR 
HACIÉNDOLAS PASAR A PERSONAS QUE NO CORRESPONDÍAN A 
ESA CEDULA DE ELECTOR, ENTONCES CREO QUE PODRÍAMOS 
ENFRENTARNOS A OTRO ESQUEMA EN DONDE INCLUSIVE SE 
PUEDE CONFIGURAR TAL VEZ DELITOS ELECTORALES POR EL MAL 
USO DE LAS LISTAS ELECTORALES Y DEL PADRÓN ELECTORAL CON 
LA FINALIDAD DE OBTENER UN APOYO COMO EN ESE SENTIDO 
CREO QUE ESTE CONSEJO NO PUEDE PASAR POR DESAPERCIBIDO 
ESOS HECHOS Y CREO QUE ESO SERÍA MUY CONVENIENTE QUE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA PROCEDA A REALIZAR LA DENUNCIA 
CORRESPONDIENTE A LA FEPADE Y QUE SEA LA FEPADE LA QUE 
INVESTIGUE SI EN REALIDAD DERIVADO DE ESTOS MALOS USOS O 
PROBABLE MALOS USOS DE LAS LISTAS Y PADRÓN DE ELECTORAL 
SE COMETIERON O NO DELITOS ELECTORALES, ES CUANTO.-----------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO NOEL RIGOBERTO GARCÍA 
PACHECO, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, MANIFIESTA: TENGO UNA PREGUNTA PRESIDENTE.----------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: CON 
GUSTO.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO NOEL RIGOBERTO GARCÍA 
PACHECO, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, MANIFIESTA: GRACIAS, SI ¿TIENEN ALGÚN INFORME 
RESPECTO DEL AVANCE DE LA INDAGATORIA ENTRE LA FEPADE? 
PORQUE RECUERDO CON EXACTITUD QUE CUANDO SE NEGÓ EL 



REGISTRO A LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES QUE 
SOLICITARON EL MISMO SE PUBLICITO MUCHO DE QUE NO HABÍAN 
ALCANZADO EL NÚMERO DE CEDULAS CORRESPONDIENTE QUE 
INCLUSO HABÍA TODAS ESTAS IRREGULARIDADES QUE USTED 
COMENTÓ Y DENTRO DEL ACUERDO QUE SE APROBÓ SE DIO VISTA 
AL INE PARA QUE EN SU CASO COMUNICARA A LA FEPADE  SINO 
MAL RECUERDO Y HASTA AHÍ NO SE NOS HA INFORMADO SI HA 
HABIDO ALGÚN SEGUIMIENTO RESPECTO A ESTE TEMA, NO SÉ SI 
USTED TENGA INFORMACIÓN AL RESPECTO.-----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: CON 
GUSTO, SEÑOR REPRESENTANTE EN ESTE MOMENTO NO TENGO 
EL DATO A LA MANO PERO CON GUSTO INDAGO E INFORMAMOS 
PORQUE TIENE USTED RAZÓN Y CREO QUE LOS HECHOS QUE 
USTED COMENTA O BIEN QUE SE COMENTARON EN AQUELLA 
OCASIÓN Y QUE HACE UN MOMENTO ACABO DE HACER 
REFERENCIA CREO QUE ES MUY SANO QUE SE REALICE LA 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE INCLUSO PARA DESLINDAR 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD O ALGUNA PERCEPCIÓN QUE SE 
TENGA DERECHO EN SU CASO. CONTINÚE LA SECRETARÍA POR 
FAVOR.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CON SU 
PERMISO SEÑOR PRESIDENTE COMO PUNTO NÚMERO NUEVE DEL 
ORDEN DEL DÍA APROBADO TENEMOS: ASUNTOS GENERALES.--------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: POR 
FAVOR SEÑOR SECRETARIO TOME NOTA DE LOS PUNTOS QUE EN 
ASUNTOS GENERALES HAN DE ENLISTARSE SI ES TAN AMABLE.------
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: CLARO QUE 
SÍ SEÑOR PRESIDENTE CON SU AUTORIZACIÓN, CONSEJERAS, 



CONSEJEROS ELECTORALES, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS RESPETUOSAMENTE SOLICITO QUE SI TUVIERAN ALGÚN 
TEMA A TRATAR QUE NO REQUIERA EXAMÉN PREVIO DE 
DOCUMENTOS QUE PUDIERAN ENLISTAR EN ASUNTOS GENERALES. 
PRESIDENTE NO HAY TEMAS ENLISTADOS.-------------------------------------- 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO CONTINÚE LA SECRETARÍA SI ES 
TAN AMABLE.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
EN USO DE LA PALABRA, EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OSORIO ROJAS, SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFIESTA: SEÑOR 
PRESIDENTE CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA SE CONCLUYE 
EL ORDEN DEL DÍA PARA ESTA SESIÓN ORDINARIA APROBADO.-------
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
 
EN USO DE LA PALABRA, EL MAESTRO GUSTAVO MIGUEL 
MEIXUEIRO NÁJERA, CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFIESTA: 
GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SEÑORAS Y SEÑORES HABIÉNDOSE 
AGOTADO LOS PUNTOS EN EL ORDEN DEL DÍA Y SIENDO LAS 
VEINTE HORAS DEL MIÉRCOLES TRECE DE JULIO DEL PRESENTE 
AÑO SE CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA Y SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA PARA QUE SE SIRVA A DAR INICIO A LA 
SESIÓN ESPECIAL.------------------------------------------------------------------------- 
 
 
NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, SE LEVANTA LA 
PRESENTE SESIÓN, SIENDO LAS VEINTE HORAS DEL MIÉRCOLES 
TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, CONSTANDO LA 
PRESENTE ACTA DE SETENTA Y OCHO  HOJAS TAMAÑO OFICIO, 
ÚTILES POR UN SOLO LADO, CON ANEXOS, FIRMANDO DE 
CONFORMIDAD AL CALCE Y MARGEN LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON.---------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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